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manera se les hace saber, que tienet un término de NUEVE DÍAS hábiles contados a 
partir del día siguiente al en que recib'á dicha demanda, para que conteste la misma, en 
e l entendido de no presentarse a este juzgado a buscar las referidas copias, dentro del 
plazo concedido, el término para conte star la demanda, le empezará a correr a partir del 
día siguiente de vencido aquél, y en ·s u caso, será declarada en REBELDIA, y se le 
tendrá por contestando en SENTIDO NEGATIVO, como lo prevé el articulo 229, 
fracción 1 del Código de Procedimiento s Civiles en vigor del Estado, y las subsecuentes .... 
notificaciones que se le tengan que~ hacer, aún las de carácter personal, le s urtirán 
efectos por medio de lista que se 'fije en los Tableros de Avisos del Juzgado, de 
conformidad con el numeral 136 del ' Código de Procedimientos Civiles en vigor del 
Estado, salvo la Sentencia Definitiva ~que recaiga en la presente causa, la que deberá 
notificarse conforme a lo previsto e ¡-.t la fracción IV del artículo 229 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor del E stado. 

( 

CUARTO. Hágase sabe r al actor, que deberá comparecer ante este 
Juzgado, a recoger los edictos mencionados en líneas que anteceden, para su debida 
publicación. 

QUINTO. En cuanto a que se haga efectiva la medida de apremio, en caso 
de que no se haya rendido el informe solicitado mediante el oficio 3842 de fecha quince 
de noviembre del dos m i l veintidós; al efecto, dígasele al ocursante que no ha lugar a lo 
peticionado, y que deberá estarse a . lo acordado en el punto único del auto de fecha 
veinticinco de n oviembre del año en cúrso. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE 
ASI LO ORDENÓ, M A NDA Y FIRMA EL DOCTOR EN DERECHO 

MANUEL CABRERA CANSINO, JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE TENOSIQUE DE PINO SUÁREZ, TABASCO, 
MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA SUSANA CACHO PÉREZ, 
CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. 

INSERCIÓN DEL AUTO DE INICIO D E FECHA CA TORCE DE ENERO DE DOS MIL 

VEINTIUNO. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE TENOSIQUE DE PINO SUÁREZ, TABASCO, MÉXICO. CATORCE DE 
ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

Visto lo de cuenta se acuerda: 
LEGITIM;-a""A""C'""I= No;---

PRIMERO. Por present~do a TRANQUILINO S NCHEZ SOLIS, con su 
escrito de d e manda y documentos añexos, consistentes en: copia certificada del acta .... 
de matrimonio número 00065, copia e lectrónica de acta de nacimiento número 491, dos 
copias certificada de las actas de n~cimiento número 01058, 00013, tres copias de 
C URP, dos copias fotostáticas simpl~·s de credencial de e lector, y un traslado, con los 
que viene a promover el juicio de DIVORCIO INCAUSADO, contra de TERESA DE 
JESÚS SIERRA REQUENA, persona<:que puede ser notificada y emplazada a juicio en 

;:. 



1 DE FEBRERO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 7 

) 

la calle diez entre cuarenta y siete y cuarenta ;'!/ !lueve, como referencia casa color 
amarillo de material, techo de lámina, a un costado se encuentra una tienda, a tres 
casas antes de llegar a la cuarenta y siete, frente. a alcohólicos anónimos de la colonia 
Pueblo Nuevo de esta Ciudad de Tenosiqu·~. Tabasco, de quien reclama las .-, 
prestaciones marcadas en los incisos de su escrito inicial de demanda. 

FUNDAMENTACii:5N Y MOTIVACIÓN 
SEGUNDO. Toda vez que el promovente solicita el divorcio en la vía 

ordinaria y demanda divorcio lncausado, por esa razón y atendiendo a que toda 
contienda entre partes que no tenga una tramitadón especial debe seguir las reglas de 
la via ordinaria, con fundamento en lo dispuesto pbr los articules 24, 28 fracción JV, 203, 
204, 205, 206, 211, 212, 213, 215, 487, 488, y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles, Vigentes del Estado, se. da entrada a la demanda en la vía 
ordinaria, dado que se trata de una solicitud de divorcio en forma unilateral, con 
observancia de las modalidades que en materia f amiliar fija la ley, fórmese expediente, 
regístrese en el libro de gobierno bajo el número correspondiente y dese aviso de su 

l 

inicio al Tribunal Superior de Justicia, así corrib la intervención que en derecho ie 
compete al Agente del Ministerio Público y af Representante del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia, ambos adscritos ~al Juzgado. 

Se sostiene lo anterior, pues nadie·..:podrá ser privado de la libertad o d e 
sus propiedades, posesiones o derechos, sin? mediante juicio seguido ante los 
tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esen ciales 
del procedimiento y conforme a las Leyes expedic!as con anterioridad a l hecho, como lo 
garantiza el articulo 14 Constitucional. ' 

¡f: 

.i 

Sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio interpretativo: 
Registro No. 200234. Localizacióri: Novena Época. Instancia: Plen o . 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación j~- su Gaceta. 11, Diciembre de 1995. 
Página: 133. Tesis: P./J. 47195. Jurisprudencit:f.. Materia(s): Constitucional, Común. 
FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE 
GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO 
PRIVATIVO. La garantfa de audiencia estableoida por el artículo 14 constitucional 
consiste en otorgar al gobernado la oportunidad de defensa previamente al acto 
privativo de la vida, libertad, propiedad, posesic'i1es o derechos, y s u debido respeto 
impon e a /as autoridades, entre otras obligaciones. la de que en el juicio que se siga "se 
cumplan las formalidades esenciales del procedimiento". Estas son /as que resultan 
necesarias para garantizar la defensa adecuada antes del acto de privación y que, de 
manera genérica, se traducen en /os siguientes requisitos: 1) La notificación del inicio 
del procedimiento y sus consecuencias; 2) La op.ortunidad de ofrecer y desahogar /as 
pruebas en que se finque la defensa; 3) La opc{'.;!unidad de alegar; y 4) El dictado de 
una resolución que dirima las cuestiones debatid,~s. De no respetarse estos requisitos, 
se dejaría de cumplir con el fin de la garantía d e J~udiencia, que es evitar la indefensión 
del afectado. Amparo directo en revisió n 2961190 .. Opticas Devlyn del Norte, S.A. 12 de 
marzo de 1992. Unanimidad de diecinueve votÓs. · Ponente: Mariano Azuela Güitrón. ,, 
Secretaria: Ma. Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, Amparo directo en revisión 1080191. 
Guillermo Cota López. 4 de marzo de 1993. Un~nimidad de dieciséis votos. Ponente : 
Juan Díaz Romero. Secretaria: Adriana CamRpzano de Ortiz. Amparo directo en 
revisión 5113190. Héctor Salgado Aguilera. 8 de: septiembre de 1994. Unanimidad de 
diecisiete votos. Ponente: Juan Diaz Romero. S Ócretario: Raúl Alberto Pérez Castillo . 
Amparo directo en revisión 933194.8/it, S .A. 20 d e marzo de 1995. Mayoría de nueve 
votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Ma. E s tela Ferrer Mac Gregor 
Poisot. Amparo directo en revisión 1694194. Marfr Eugenia Espinosa Mora . 10 de abril 

~ . 
de 1995. Unanimidad de nueve votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretana: 
Ma. Estela Ferrer Mac Gregor Poisot. El Tribunat(Pieno en su sesión privada celebrada 
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el veintitrés de noviembre en curso, ' por unanimidad de once votos de los ministros: 
presidente José Vicente Aguinaco Alemán, Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Mariano 
Azuela Gaitrón, Juventino V. Castro y Castro, Juan Dfaz Romero, Genaro David 
Góngora Pimentel, José de Jesús1~'· Gudiño Pe/ayo, Guillermo /. Ortiz Mayagoitia, 
Humberto Román Palacios, Oiga Mad a Sánchez Cordero y Juan N . Silva Meza; aprobó, 
c on el número 47/1995 (9a.) la tesis :de jurisprudencia que antecede; y determinó que 
las votaciones de los precedentes son idóneas para integrarla. México, Distrito Federal, 
a veintitrés de noviembre de mil noveCientos noventa y c inco. 

Bajo este contexto, en esta :c ausa civil , tenemos que uno de los consortes en 
este caso el ciudadano TRANQUILit~'o SÁNCHEZ SOLIS, expresado su VOLUNTAD 
de no continuar con el vínculo matrin'1onial que lo une con fa hoy demandada TERESA 
DE JESÚS SIERRA REQUENA. ; 

Razón esta suficiente f:>ara atender a fa solicitud de divorcio, 
independientemente de si el divorcio ',)ecesario fue promovido fundado en causas o no, 
ya que basta la sola manifestación ·e xpresa de uno de los cónyuges de no continuar 
casado para privilegiar su voluntad, atendiendo al principio de libre desarrollo de la 
personalidad y al proyecto de vida qúe cada persona tiene, dado que un matrimonio no 
debe continuar sin falta de voluntad o :de consentimiento de cualquiera de los consortes. 

Decisión que se toma coh fundamento en lo dispuesto por el Articulo 1°. 
Constitucional, pues todas las juzgadoras y juzgadores tienen el deber de promover, 
respetar, proteger y garantizar los D :érechos Humanos, aplicando además la ley más 
benéfica al justificable, siempre concédiendo la protección más amplia; en concordancia 
con los numerales 1. 2 , 3, 6 , 12 l_ 25 de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos, 1 , 2 , 3 , 5 , 7, 8 y 11 de la ~onvenc1on Amencana sobre derechos Humanos, 
3 , 16, 17 y 23 del Pacto Internacional, de Derechos Civiles y Políticos que reconocen el 
derecho a la libertad de cada persona, el reconocimiento de su personalidad jurídica, 
así como privilegian la dignidad humana, la integrada de cada persona física, psíquica y . ( 
moral, privilegiando su proyecto de viáa. 

En este sentido, no puede-obligarse a un consorte a continuar con el vinculo 
matrimonial, cuando ya manifestó s·u deseo de no continuar unido en matrimonio, . ~. 

tampoco se puede supeditar fa acCión de divorcio a probar alguna de las causas 
previstas por el artículo 272 del Códig~o Civil en vigor en el Estado o las consecuencias 
de ello, ya que la acreditación de cai;,lsafes en este tipo de juicios vulnera el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, ·9 ue constituye la expresión jurídica del principio 
liberal de autonomía de la persona, pbr lo que debe respetarse la elección individual de 
planes de vida que cada persona tiené . 

En este sentido, el Estad~ tiene prohibido interferir en fa elección de los .... , 
particulares, debiéndose limitar a d~~eñar instituciones que faciliten fa persecución 
individual de sus planes de vida y la ·~atisfacción de los ideales de virtud que cada uno 
e lija, as! como a impedir fa interferencia de otras personas en su persecución. 

El libre desarrollo de la personalidad, ha sido reconocido por el Sistema 
Jurídico Mexicano, a través de Jurisprudencia de observancia obligatoria, como un 
derecho fundamental que permite a las personas elegir y materializar los planes de vida 
que estimen convenientes y en este sentido, ha quedado de manifiesto que el proyecto 
de uno de los consortes es no continu~r con el matrimonio que motivo el presente juicio, 
siendo ésta su voluntad. ::: 

Apoya lo anterior, los c rite,rios de jurisprudencias focalizables bajo los rubros 
y datos de localizac ión siguiente: í:· 

DIVORCIO NECESARlp, EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN DEL 
MA TR/MON/0 QUE EXIGE L;Á ACREDITACIÓN DE CAUSALES VULNERA EL 
DERECHO AL LIBRO DESA~.ROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS DE 
MORELOS, VERACRUZ Y LEGISILACIONES ANALOGAS) " Regisro 2009591, 
emitida por la Primera Sala ·de la S uprema Corte de Justicia de la Nación, 
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publicada en la Gaceta del Semanrio Judfs;ial de la Federación, décima epoca, 
libro 20, julio 2015, tomo 1, materia constitt./(;;ional, tesis 1 8/J 28/2005 {108

) página 
570. 

"... DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. SU 
DIMENSIÓN EXTERNA E INTERNA. Regisro 20193571, emitida por la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de 1?f1 Nación, publicada en la Gaceta del 
Semanrio Judicial de la Federación, déci~a epoca, libro 63, febrero de 2019, 
tomo 1, tesis 1 8 /J 4/2019 (108

) página 491 .. . " 

.i.. 

ONVENCI 
:-· 

NAL 1 DAD. 

Ahora bien, no escapa al ánimo de quié n resuelve, que en Tabasco, sólo se 
contemplan tres clases de divorcios: Divorcio ~~administrativo, divorcio voluntario y 
divorcio necesario. Tratándose de éste, no es~~ contemplado la figura jurídica de 
DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA, por €}1 éontrario, el artículo 272 del Código 
Civil del Estado, constriñe a las partes a la acre,9 itación de causales para concederlo, 
comprendiendo un proceso complicado en demas ía·. Empero, ello no obsta, para hacer 
un pronunciamiento sobre el divorcio peticionado y aplicar el criterio que más favorezca 
a la persona humana, atendiendo precisamen te al deber que tienen todas la 
autoridades para respetar, promover y garantizar . .. los Derechos Humanos, pero en este 
caso, el de ponderar los derechos de Dignidad, Libertad, Libre Desarrollo de la 
personalidad, los cuales se privilegian desde el momento en que una de las partes, no 
desea seguir unido en matrimonio. ¿. 

Expuesto lo anterior, este tribunal proc~de a dar cumplimiento a las exigencia 
de los artículos 1 o y 133 de la Constitución Polític a de los Estados Unidos Mexicanos, 
es decir, a ejercer ex officio el control de convencfonalidad a efecto de poder determinar 
la afectación o no de algún derecho humano recónocido en la constitución federal y los 
tratados internacionales de los que nuestro paí~ es parte. Y en este sentido, resulta 
indiscutible que las autoridades deben respe~ar el derecho fundamental al libre 
desarrollo de la personalidad y los tribunales tien~.h el deber de garantizar este derecho, 
por lo que se determina APLICAR CONVENCIO~JAUDAD y desaplicar por ser contrario 
a los derechos humanos expuestos, los artículoc-::272, 273, 274 y 275 del Código Civil 
cuyas normas prevén la obligación de acreditar c~'usales en caso de divorcio necesario, 
así como las consecuencias del mismo. Al igual que los artículos 501 y 505 a 
excepción de las fracciones V y VIl del Código de"Procedimientos Civiles en vigor. 

Apoya lo anterior el criterio de jurisprud encia localizable bajo el rubro y datos 
de localización siguiente: :.:..· 

" . .. CONTROL DE CONVENCIONALIDAD~ ES UNA OBLIGACIÓN INELUDIBI,....E 
DE LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL E~ERCERLO, AUN DE OFICIO, CUYO 
INCUMPLIMIENTO VULNERA EL M~C..NDA TO CONSTITUCIONAL DE 

~ . . 
PROTEGER Y GARANTIZAR LOS OERF;CHOS HUMANOS Y COMPROME TE 
LA RESPONSABILIDAD INTERNACION.Ai.: DEL ESTADO MEXICANO EN SU 
CONJUNTO. Queda establecida la obligaq!ón que todas las autoridades (jueces 
federales y locales) en el ámbito de sus·~·respectivas competencias, tienen d e 

.. .¡ . . 

promover, respetar, proteger y garantizar lp s .derechos humanos de conformtdad 
con los princ1p10s de universalidad, ·.: interdependencia, i ndivisibilidad y 
progresividad y a preferir los derechos humanos contenidos en la Constitución y 
los Tratados Internacionales aun a' pes-~r .de las disposiciones en contrario 
establecidas en cualquier norma inferior. ¡:esis Jurisprudencia/ número IV.2o.A. 
J/7 (10a.), Décima Época, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 
1, Diciembre de 2013, Tomo 11, Página: 933 , Registro IUS número 2005056 ... " 
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Lo anterior, toda vez que a l é xigirse la demostración de determinada causa de 
divorcio como única forma p ara logra1; la disolución del vínculo matrimonia l , cuando n o 
existe consentimiento mutuo de los t~ontrayentes para divorciarse, y establecer que el 
divorcio solo podrá demandarse pc;>r ~"el cónyuge que no haya dado causa a é l y que 

. ¡ . 

deberá tramitarse conforme a las re!,llas establecidas para e l juicio ordinario, resultan 
inaplicables, esto, en virtud de que c &n e llo el legislador local restringe sin justificación 
alguna el derecho relativo al desarrdho de la personalidad humana, que tiene que ver 
con la libre modificación del estado d vil de las personas que deriva (libertad de seguir 
unido en matrimonio), y a su vez i:íel derecho fundamental a la dignida d humana 
consagrado en los tratados internaCionales de los que México es parte y que han 
quedado precisados en líneas que arlteceden, máxime que dicha disposición contrasta 
con los artículos 1 o . y 4o. de la Coiistitución Federal, confo rme al c ual las personas 
tienen derecho a e legir , en forma libre y autónoma, su proyecto de vida, e n e l que se 
comprende precisamente el estadb c ivil en que deseen estar, por ende, debe 
décretarse e l divorcio, aún cuando se solicite sin expresión de causa o fúndanse en una 

. 1 

Resultando inaplicables p g r con secuen c ia l'os artículos 273, 274 y 275 a 
excepción de las fracciones V y VIl ~~~ Código de Procedimientos Civiles en vigor , del 
mismo cuerpo de leyes, por tener e ::;tos relación directa con la disolución del vínculo 
matrimonio, en cuanto establecen las, consecuencia a que quedan sujetos e l cónyuge 
culpable e inocente por virtud de la diGolución del vínculo matrimonial causado, como es 
sobre la patria potestad, guarda y cust odia de m e nores y alimentos para la cónyuge. 

Consecuentemente, se r~itera basta la exposición libre que uno de los 
cónyuges haga ante el tribunal corr'l(?etente en n o seguir unido en matrimonio, para 
declarar la disolución del vínculo ma~rimonial ; s in necesidad de probar los elementos 
9ue constituyen la cau sal alegada, y sin que prospere en este caso ninguna excepción 
alegada por el otro cónyuge respecto a la disolución d e l vínculo. En e l caso que nos 
·ocupa, el promovente por escrito que 'presentó ante la oficialía de parte común de este 
Distrito Judicial, sol icitó la disolució~.: del vínculo matrimonial, manifestación que es 
s ufic iente para este Juzgador para decretar la disolución d e l vínculo m atrimo nia l , por 
estar basado en e l derecho humano g ue se tiene d e e legir en forma libre y autónoma 
su proyecto de vida, en el que se compre nde precisamente su estado civil e n que desea 
estar, es decir permanecer o no unido 'o unida en matrimonio. 

Luego entonces, se atiend~ a la petición formulada por la parte promov ente 
en relación a la disolución del vind;¡ lo matrimonial, y no necesariamente, hasta la 
conclusión del juicio, pues de ser ahí afectaría el derecho a l libre desarrollo de la 
personalidad. Atendiendo al principio de pro persona, previs to en e l artículo 1 
Constitucional que establece que '"deberá aplicarse en todo m omento la m ayor 
protección a las personas, a fin ~·~e respetar sus d e rec hos fundamentales, sin 
transgredirlos . 

SE DECRETA DIVORCIO 

Bajo este contexto, se resuelve respecto a la petición hec ha por el cónyuge 
divorcia nte TRANQUILINO SÁNCHEZ: SOLIS, de disolución del vínculo matrimonial que 
lo une con la Ciudadana TERESA DEh JESÚS S IERRA REQUENA. 

A).- Con fundamento en eJ. derecho humano de libe rtad que tiene la parte 
actora TRANQUILINO SÁNCHEZ SOL.IS, de no permanecer unido e n matrimonio, y aun 
de que es un hech o que no se e ncuentre prevista la institución del divorcio s in cau sa 
dentro de la L egislación Civil d e l Estado de Tabasco, no es impedimento para que la 
autoridad judicial se pronuncie sobre la solicitud planteada por la actor, pues debe 
aju starse a la protección que al efecto brinda la Constitución Federal en relación con la 
protección de los derechos humanos. por lo que se declara disuelto el vínculo 
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matrimonial que une a TRANQUILINO SÁNCtlEZ SOLfS y TERESA DE JESÚS ,... 
SIERRA REQUENA, que refiere el acta numero· 00065, del libro 0001, con fecha de 
Inscripción 11/02/2003, levantada por la Oficial 01 del Registro Civil del Estado Civil de 
las Personas de esta Ciudad de Tenosique, T~ba.sco, con todas sus consecuencias 
legales. .::; 

Se hace saber a los cónyuges que ajnbos quedan en aptitud de contraer 
nuevas nupcias tan luego el presente auto quede firme, es decir, no sea impugnada por 
ninguna de las partes. 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 105, 144 Fracción 1 inc iso 
b), 266 del Código Sustantivo Civil e n Vigor y e l diverso 509 ·de la ley adjetiva Civil 
vigente, remítase copia certificada de esta resÓiución al Oficial 01 del Registro del 
Estado Civil de las Personas de esta Ciudad de Tenosique, Tabasco, para que al 
margen del acta de matrimonio, ponga una nota expresando la fecha en que se declaró 
el divorcio y el tribunal que lo declaró, anote la partida de matrimonio con la disolución 
del vínculo y para que publique un extracto de la ~!:esolución , durante quince días en las 
tablas destinadas al efecto; así como para que levante el acta de divorcio 
correspondiente. 

De igual forma deberá realizar la ~anotación marginal de la presente 
sentencia, que prevé el numeral 105 del Código i:?;ivil vigente en el Estado de Tabasco, 
en el acta de nacimiento de los cónyuges divorc~l~ntes, por lo tanto, una vez que esta 
resolución haya adquirido autoridad de cosa juzgada, mediante oficio remítase copia 
certificada de la presente resolución al Oficial O~ del Registro del Estado Civil de las 
Personas de Ciudad del Carmen, Campeche _",y de este municipio de Tenosique, 
Tabasco, ante quienes se registró el nacimiento de TRANQUILINO SÁNCHEZ SOLiS y 
TERESA DE JESÚS SIERRA REQUENA. _:. 

B).- Ahora bien, tomando en cuenta·~· que como cuestión inherente a la 
disolución del vínculo matrimonial, en términos a e lo dispuesto en el artículo 508 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, deb~ resolverse de oficio lo re lativo a la 
liquidación de los bienes habidos en el matrimonio (en caso que los hubiere), al cuidado 
de los hijos, la patria potestad, guarda y cust odia, convivencias, alimentos de los 
cónyuges y los hijos en su caso, atendiendo a lo previsto por el artículo 203 de la ley 
adjetiva civil en vigor, que prevé que todas las cor;úiendas entre partes para las que este 
Código no señale una tramitación especial, se s,Ybstanciarán en juicio ordinario, amén 
de que en el caso, la litis ya se encuentra planté ada y cada una de las partes tuvo la . ,. 
oportunidad de ofrecer las pruebas que a sus iñ} ereses convino, se ordena continuar 
con este procedimiento únicamente respecto a lo:s demás rubros en la etapa procesal 
que nos encontramos hasta dictar la sentencia deJ initiva que en derecho proceda . 

....: • 

PlAZO PARA CONTESTAR DEMANDA, DOf'vliCILIO PROCESAL Y OFRECER 
PRUEBAs·:' 

v 

TERCERO. Conforme a lo previst:f> por los numerales 213 y 214 del 
Código Procesal Civil en vigor, con las copia~ simples de la demanda y anexos 
debidamente cotejadas y selladas, notifíquese, q2rrase traslado y emplácese a juicio a 
la parte demandada en el domicilio que seña1'l .la parte actora, haciéndole de su 
conocimiento que deberá dar contestación a la ftemanda, señalar domicilio para oír y 
recibir citas y notificaciones, y ofrecer prueb~fo en un té rmino de NUEVE DÍAS 
HÁBILES, en el mismo escrito de contestación ~.la demanda instaurada en su contra, 
dicho término empezará a correr al día sigui~nte que sea legalmente notificado, 
apercibido que en caso de no hacerlo, se le tendr~ por contestado en sentido negativo y 
se le declarará rebelde. .f . 

Asimismo requiérasele para que denÚ·'o del mismo término, señale persona 
física y domicilio en la circunscripción de esta bíudad (cabecera municipal), para los 
efectos de oír y recibir citas y notificaciones_._ apercibida que de no hacerlo las 
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subsecuentes surtiráo ~.fectos por med io de lista fijada en los tableros de avisos de este 
Juzgado, aún las que conforme a la\f reglas generales deban hacerse personalmente 
de conformidad con los artículos 136 párrafo segundo, 138 y 229 fracción 11 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor. • · 

SE RES ERVAN PRUEBAS 
.• '! 

CUARTO . . De las prueb~s ofrecidas por la parte actora, dígasele que se 
reservan para ser acordadas en su m o mento procesal oportuno. 

REQUERIMIENTO A e_í~.S PARTES A QUE SE DEDICAN 
QUINTO. Se requiere a los "Biudadanos TRANQUILINO SÁNCHEZ SOLÍS y 

TERESA DE JESÚS SIERRA REQUENA, para que en el término de nueve días 
hábiles, "manifiesten bajo protesta ~~e decir verdad" a qué se dedican, a cuánto 
ascienden sus ingresos mensuales promedio, quién es su patrón y proporcione noticia 
sobre su centro de trabajo o IL!gar o lugares donde desempeña actividades 
remunerativas, advertido que de no'-' hacerlo se hará acreedor a una multa de (20) 
Veinte unidades de medida y actÚfilización equivalente a l salario mínimo general 
vigente, en relación con e l diverso segundo transitorio del decreto por e l que se 
declaran por reformadas y adiciÓn~das diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de Desindexación del salario 
mínimo, publicado en el Diario Oficial'de la Federación e l veintisiete de enero de dos mil 
dieciséis, lo que da como resultado la ··cantidad $1, 816.29 (un mil Ochocientos dieciséis 
pesos 29/100 M .N .) , misma que se q btiene de la siguiente manera: 89.62 x 30.4 = 2 , 
7 24.44 entre 30 x 20 = $1, 816.29, s a lvo e r ror aritmético; que se duplicará en caso de 
reincidencia, con fundamento en <el numeral 129 fracción 1, del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor eri' el Estado, la cual se duplicara en caso de 
reincidencia. Esto independiente en ''~a responsabilidad de otra índole en que pueda 
incurrir. 

DOMICILIO PROCESA L Y PERSONAS AUTORIZADAS 
SEXTO. La parte promovente señala como domicilio para oír y recibir citas 

y notificaciones el ubicado en la calle~ 51 sin número entre 50 y 52, casa de material sin 
repello, hay un bocho blanco dentro del patio, frente a una casa de dos pisos de color 
verde pistache, de esta ciudad de Te,~ilosique , Tabasco, autorizando para recibir citas y 
notificaciones y revisar el expedien'te~ al Licenciado CESAR HUMBERTO MOSQUEDA 
FERRER y a la Ciudadana PETRONÁ' SÁN CHEZ SOLÍ S . 

\ 

SÉPTIMO. Es importan~e informar a las partes que sus diferencias se 
pueden soluc ionar mediante la conciliación, e l cual es un medio alternativo de solución 
que tienen todas las personas para ld~rar acuerdos a través del diálogo; el cual se basa 
en la voluntad de los interesados y '·donde participa un experto en esa materia para 
facilitar la comunicación y poder celebrar un convenio que evite un desgaste procesal, 
erogaciones, tiempo y restablecer en la medida de lo posible la estabilidad familiar. 

Con las ventajas de que este servicio es gratuito, neutral, definitivo porque 
al celebrar un convenio se asemeja: a una sentencia y pone fin al juicio, imparcial, 
confiable y donde prevalece la voluntad de los interesados. 

PROTECCIÓN DE DATPS PERSONALES DE LAS PARTES 
OCTAVO. En cumplimie hto a Jo dispuesto por los artículos 8 de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso ra la Información Pública Gubernamental, 4 y 87 
fracciones 1, JI y 111 de la Ley de Trahsparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado y al acuerdo de fecha tres de: mayo de dos mil diecisiete emitido por Pleno del 
C o nsejo de la Judicatura del Estado para cumplir con la aplicación de la Ley Estatal de 
transparencia antes mencionada, hágase del conocimiento de las partes, o terceros ... 



1 DE FEBRERO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 13 

llamados al procedimiento, que la sentencia que se dicte en el presente asunto estará a 
disposición del público para su consulta; asi como su derecho para manifestar su 
voluntad de que su nombre y datos personales n9 se incluyan en la publicación. E n el 
entendido que de no expresar su consentimiento.-;:-para la publicidad de sus nombres se 
entenderán reservados sus datos en cumplimientB a la protección de los mismos. En lo 
referente al procedimiento, los mismos se consideran reservados, con las salvedades 
que fijen las leyes. 

, : 

REPRODUCCION DE CONSTANCIA~ QUE OBREN EN AUTOS 
..._-~-___.:...:.=.:....:...:..:: 

NOVENO. Con fundamento en los a rtrculos 6 , 8 y 17 de la Constitución 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos, quedan los autos a disposición de las partes 
en la secretaria para que se impongan de e llos, asi como de las personas que autoricen 
para tales efectos, quienes podrán reproducir u o b tener copia simple de las actuaciones 
y demás constancias procesales que obren en autos, a través de cualquier medio de 
reproducción personal (como son de manera ~enunciativa: celular, videocámara o 
cámara fotográfica), electrónico, o tecnológico (escáner, impresora, video, imagen, 
grabación, entre otros) bajo su más estricto uso y :r esponsabilidad respecto de los datos 
personales que contenga; lo anterior sin necesidád de ulterior o especial determinación. 
Salvo aquellas resoluciones o actuaciones que s~. decreten bajo el secreto del juzgado 
o que por su naturaleza jurídica estén protegidas- o reservadas, en los términos que fija 
la ley o esta autoridad . 

..~ 

DERECHO HUM.--=A'='N-=o=-=A~"'LA=--=-"'="r-.f;::> CORRUPCIÓN 

DÉCIMO. Con fundamento en ;e l artículo V I de la Convención 
lnteramericana contra la Corrupción, adoptada p·9 r la Conferencia Especializada sobre 
Corrupción de la Organización de los Estados ¡f."mericanos , en la ciudad de Caracas, 

--· Venezuela, publicada en el Diario Oficial de la F ederación el nueve de enero de mil 
~· 

novecientos noventa y ocho, y de la cual el Estado Mexicano es parte, y por ende, está 
obligado a cumplir, conforme a l articulo 1 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y dado que los actos que p,uedan atender a la corrupción SON 
VIOLA TORIOS DE DERECHOS HUMANOS, ~e les informa a la parte actora y 

' " demandada, y autorizados por éstos, que intery~11drán en el proceso, que NO DEN 
PROPINAS, NI REGALOS, NI TRAIGAN DESÁ YUNOS O CUALQUIER TIPO DE 
ALIMENTO, NI DEN DÁDIVA ALGUNA, EN Nl l'··lGUNA ÉPOCA DEL AÑO, NI CON 
MOTIVO DE FESTIVIDAD ALGUNA A LOS SERVIDORES PÚBLICOS, dado que N O 
DEBEN DE AGRADECER por un trabajo que los «ervidores en mención, tienen el deber 
jurídico de proporcionar, DE MANERA EFECTIVA,Y EN TIEMPO. 

Por lo que se les informa que en esJ!3 Juzgado, los servidores públicos no 
están autorizados para pedir dinero, regalos o alir.'1entos. para la elaboración de oficio~ . 
cédulas, exhortos, o la práctica de cualquier tipo ? e diligencia que deban realizar, por lo 
que no debe en proporcionar dinero, regalo, dádi\ff' o alimento, para tales efectos. 

Cualquier anomalía, por favor reportrArla con los Secretarios de Acuerdos o 
' con el Juez, a fin de tomar las medidas pertinente~. 

Del mismo modo, se tomarán las m~didas pertinentes, SI LAS PARTES O 
SUS AUTORIZADOS, PRETENDEN FOMENT AR LA CORRUPCIÓN E N LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS ADSCRITOS A ESTE.JUZGADO, a través de las conductas 
antes descritas, aun cuando se quieran ALEGAFf AGRADECIMIENTO. Precisando que 
sólo se deben cubrir derechos, por los servicios q1-~e· de manera expresa y legal autoriza 
el Tribunal Superior de Justicia del Estado d e Tabasco, como, por ejemplo, lo 

<:> 
representan la expedición de copias, las cuales _(micamente se pueden expedir previo 
pago de derechos que se haga. ,, 

NOTIF(QUESE PERSONALMENTEr~y CÚMPLASE. 
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- ;t 

Así lo proveyó, manda )'Sfirma el ciudadano Licenciado JOAQUfN BA!\IOS 
JUÁREZ, Juez Civil de Primera · l r<Fstancia del Décimo Primer Distrito Judicial de 
Tenosique de Pino Suárez, Tabat.~co, México; ante la Secretaria de Acuerdos 
Licenciada SUSANA CACHO PÉREZ, que autoriza, certifica y da fe . 

... 
< 

Y POR MANDATO .JUDICIAL Y {;.lARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO 
DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, TABASCO, LOS CUALES SON PRESENTE, NOVEDADES, 
TABASCO HOY Y AVANCE, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE 
TENOSIQUE, TABASCO, A (12) D O CE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS 
(2022). - CONSTE. 

mctp. 
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Asimismo, se le requiere para que e n e l momento de dar con testación a la 
d e manda señale domic ilio y per son a e n esta c iuda d pat·a oír y recibü· citas y 
notificaciones, advertida que de no h acerlo, las subsecuentes notificac iones, a un las 
de carácter per sonal , le surtir á n efectos por m e dio d e listas fijadas e n los tableros de 
avisos de este Juzgado, acorde a lo establecido en el aráb igo 136 del orden a mien to 
legal precitad o . 

Sirve de apoyo a lo anterior la siguiente jurisprudencia . 
"Época: Noven a Época R egistro: 169846 Instancia: Primera Sala Tipo de 

Tesis: Jur isprudencia Fuen te: Semanario J u dicial de la Fed e r ación y su Gaceta Tomo 
XXVII , Abril de 2008 Materia(s): Civil Tesis: 1a./J. 19/200 8 Página: 220 
NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR 
DOS DÍAS HÁBILES, CONFORME AL ARTÍCULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL D I STRITO FEDERAL. t 

SEGUNDO. Por ú l timo, toda vez que por disposición gubernamen tal e l 
Periódico Oficial del Estado d e Tabasco, únicamente se e dita y pública los días 
miércoles y sábado de cada semana, en ese tenor en e l caso que se requie r a realizar 
una de las p ublicaciones en día inhábil corno lo es el día sábado, que da habilitado 
ese día o a ra realizar la publicación respectiva, lo a nterior, con fundamento en lo 
d ispuesto e n el d ispositivo 115 d e l Código de Procedimientos Civiles v igente en e l 
Estado. 

NOTIFIQUESE POR LISTA Y CUMPLASE. 
Así lo acordó, manda y firma la licenciada GUADALUPE LOPEZ MADRIGAL, 

Jueza del Juzgado Segundo de lo Civil de P rimera Instancia del P rimer D istrito 
Judicia l de Centr o , Tabasco, por y a nte la Secretada Judic ia l licenciada CELIA 
AMAIRANI JUAREZ VENTURA, quien cer tifica y da fe ... " 

AUTO DEL VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECINUEVE 

" ... JUZGADO SEGUNDO CIVIL D E PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, VILLAHERMOSA; TABASCO. A VEINTIOCHO DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE. 

Visto. El estad o procesal que guarda la causa, se p r ovee: 
Primero. Tén gase a la licenciada LETICIA ROJAS DAMIÁN, en su cará cter 

de Apoderada Legal de la persona moral denominada "RECUPERADORA DE 
DEUDA HIPOTECARIA" SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD L IMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE, representada por "ZENDERE HOLDING 1" , SOCIEDAD 
ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, con su escri to 
de cu enta y a nexos, como lo acr e dita con testimonio notarial original número 
94,577, pasada ante la fe del licencia do Carlos Antonio Morales Montes de Oca , 
Titula r d e la Nota da Pública n úmer o 227 de la C iudad d e México, p e rsonalid a d que 
se le reconoce p a r a todos los e fectos legales a que h aya luga r. 

Con e l carácter debidamente acr editado promueve jutcto Especial 
Hipotecario e n contra d e PATRICIA CASTRO REYES, quien puede ser emplazado a 
j uicio en e l siguie n te d o m icilio , el u bica do en e l d e partamento 304, Segundo N ivel, 
Lote 12 M a nzan a 18, Edificio 218 (actualmente Edificio 121. V illa 
Ocuitzapotlan, Conjunto Habita cional " la s Rosas", perteneciente al municipio 
de Centro, Tabasco. 

' NO TIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA P UBLIC ACIÓN DEBE N M E DIAR DOS DIAS HÁ BILES, CONFORME AL A RTiCULO 122, 

FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIV ILES PARA EL DISTRITO FEDERA L Conforme a dicho precepto legal, tratándose de 

personas Inciertas o de aquellas cuyo dom icilio se igno re, procede la notificación por edictos, los cuales deben publicarse por tres veces "de tres en tres 

días" en el Boletín Judicial y en e l pe riódico local que indique el Juez. Ahora bien, la expresión "de tres en t res d las" debe inte rpretarse en el sentido de 

que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos d ías hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer día hábil siguiente. Ello es 

asi, porque d icha expresión únicamente señala cuándo deben realizarse las publicaciones, sin precisar los días que han de mediar entre ellas. Sin 

embargo, ese dato puede determinarse a partir del mandato consistente en que la publicación deberá real izarse "de tres en tres días", ya que si se 

afirmara que deben mediar tres d ías hábiles, la publicación se realizaría a l cuarto día, en contravención a la regla prevista en el precepto citado. 

Además, s i la intención del legislador hubiese sido que entre las publicaciones mediaran tres días hábiles, así lo habría determinado expresamente, 

como lo hizo en el articulo 570 del Código de Procedimientos C iviles para e l Distrito Federal, en e l que si menciona los d ías hábiles que deben 

transcurrir entre las publicaciones. Contradicción de tesis 136/2007-PS. Entre las sustentadas por los T ribunales Colegiados Tercero y Octavo, ambos 

en Materia C ivi l del Primer Circuito. 30 de enero de 2008. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Oiga Sánchez Cordero de García V illegas. Ponente : 

José de Jesús Gudiño P elayo. Secretaria: Nínive lleana Penagos Robles. Tesis d e jurisprudencia 19/2008. Aprobada por la Primera Sala de este Alto 

Tribunal, en sesión de fecha veinte de febrero de dos m il ocho. 
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A quien se le reclama e l pago de las prestaciones marcadas con los inc isos 
a), b), e), d), e), f) y g), de s u escrito inic ia l de demanda, las que se tienen por 
r e producidas por econ o mía procesal en este a uto, com o si a la letra se insertaren. 

Segundo. Con fundamento e n los articu las 3 19 0 ,31 9 1 , 3 193,3217, y d e m ás 
relativos d e l Código C ivil e n vigor; 1, 2, 3, 16, 17, 18, 24 fracción VIII , 28 fracción IV, 
204, 2 05, 21 1, 212, 2 13, 571, 572, 573, 574, 575, 576, 5 77, 578 y 579 d e l Código 
Procesal Civiles en v igor, se d a e ntrada a la d e m a nda e n la vía y forma propuesta, 
fó rmese el expediente, regís trese e n e l libro de gobie rno r espectivo y dese aviso de s u 
inicio a la S upe rioridad. 

Tercero. Como e l docume nto b ase de la acción reúne los requis itos exigidos 
p or los artículos 571 , 572 y 573 del Código Civil e n vigo1·, con las copias s imples d e 
la demanda y documentos anexos, córrase traslado y e mplácese a l demandado para 
que dentro d el té•·mino de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente al 
en que haya surtido efecto el presente auto, produzca su contestació n a nte este 
juzgado y o p o n ga las excepciones que señ a la la ley y o frezca pruebas, a dve rtidos que 
d e no hace rlo, serán d ecla rados e n r ebeldía y se tendrá por p1·esunta m ente admitidos 
los hechos de la deman da que deje de contestar y requiéraseles p ara que d e ntro d el 
mis mo plazo señale domicilio p a ra oír y r ecibir c itas y notificaciones en esta ciud ad, 
a p ercibidos que de no h acerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las que, 
conforme a las reglas gener a les d e b a n h acérseles pe•·son a lmente, se le hará n p o r 
lista fij a d a e n los tableros de avisos d e este juzgado, d e conformida d con el precepto 
136 del Código adjetivo Civil en vigor. 

Re quié rase a los d e m a ndados para que e n e l acto del emplazamiento 
m a nifiesten s i aceptan o no la responsabilida d de depositario d e l inmue ble 
hipo tecado; y h ágan sele saber que d e aceptar, contraerá la obligació n de depositario 
judic ia l respecto del mis m o, dé s u s f•·utos y d e todos los objetos que con a rreglo a l 
contrato y conforme a l Código Civil, d e b an con s ider ase como inmovilizados y 
forma ndo parte ele la mis m a finca; o e n su caso, entr egue la ten e ncia m a terial d e la 
misma a l actor. 

Si la diligencia no se e ntiende directamente con e l deudm·, requié r a n sele por 
conducto de la persona con q uien se realice la misma, p ara que dentro de los tres 
días hábiles siguientes, manifieste s i acep ta o n o la responsabilidad de d epositario y 
h ágasele saber que de no acep ta•· dicha responsabilidad, la actora podrá pedir que se 
le entregue la te n e n cia m ateria l de la !mea hipotecada. 

Cuarto. Con fundamento en los articulos 572 y 574, del Código Procesal 
Civil e n v igor, g írese oficio a Dirección del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio Adscrito a la Coordinación Catastral y Registra! y como Unidad 
Administrativa Dependiente de la Secretaria de Finanzas, para que inscriba la 
dema n da , h a ciéndole saber que una vez a nota d a, n o podrá verificarse en la finca 
hipotecada ningún e mba r go, toma de posesió n , diligencia precautoria o cualquier 
otra que entorpezca e l c urso del Juic io, s ino e n virtud d e sente ncia ejecutoriada 
r e lativa a la mis m a finca, debidamente r egistr ada y a nterior en fecha d e inscripción 
de la referida dem a n da o e n •·azón de providencia precautoria solicitada a nte e l Juez 
por acr eed o •· con m ejor derecho, en fec h a anterior a la insc1·ipción de la demanda, 
haciéndole saber que la finca hipotecada se e n cuen tra descrita e n los documentos 
que se adjuntan . 

H aciendo del conocimie nto que los datos d e l pred io y s u inscripción son los 
siguie ntes: Departamento 304, Segundo Nivel, Lote 12, Manzana 18, Edificio 
218 (actualmente edificio 12), Villa Ocuitzapotlan, Conjunto Habitacional "las 
Rosas", perteneciente al municipio de Centro, Tabasco, con una superficie de 
62.84 m2 con las medidas y colindancias descritas en la declaración V.- del 
contrato base de la acción, las que se tienen por reproducidas por economía 
procesal en este auto, como si a la letra se insertaren. 

Quinto. Señala la ocur·santc d o mic ilio p a •·a o ír, •·ecibiJ· toda clase d e c:i las, 
notificaciones y docume ntos, e l ubicado e n la avenida 27 de Febrero 1338 a ltos, 
colonia Cent1·o d e est a Ciudad de Villa h erm osa, Tabasco y au toriza p a ra los mismos 
e fectos, así com o para r evisa•· e l expediente cuantas veces sea n ecesario, recibir 
copias certificad as a los licen c iados Silvia Simbrón García, Lorena Hernández 
Sánchez y Esmeralda Domínguez Romero, autorización que se le tiene por h ech a 
para todos los efectos legales a que haya lugar, de conformidad con e l articulo 138 
d e l código de Procedimientos C iv iles e n V igor. 

La promovente d esigna como s u abogada patrono a la licenciada Silvia 
Simbrón García, design ación que se le tiene por h echa para todos los e fectos legales 
a que haya luga 1·, en virtud de que la citada profesionista tien e reg istrada su cédula 
en e l libro que para tal efecto se l leva en este Juzgado, lo anterior de conformidad 
con los numerales 84 y 85 del Código de P rocedimientos C iv iles en v igor. 



1 DE FEBRERO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 18 

Sexto. De las pruebas que ofrece el ocur sante, se reservan para ser proveidas 
en su momento procesal oportuno. 

Séptimo. Desde este momento procesal se h ace del con ocim iento d e las partes 
que se les autor iza el uso de medios e lectrónicos, tales como cámaras fotográficas, 
celulares o a t r avés de cualquier otro medio d e impresión, para la reproducción de 
las actuaciones que integran e l expediente, en a1·as de una impa rtición d e justicia 
pronta y expedita, en términos del artículo 17 constitucional, debiendo cuidarse e n 
todo momento que e l uso de dichas herramientas sea con lealta d procesal, salvo 
aquellos documentos o textos cuya difusión esté r eservada por disposición legal 
expresa, pues e n caso contrario será responsabilidad de quien tuvo indebidame nte la 
reproducción. 

Por otr a p arte, n o se au torizara para el caso de que p1·eviamente deba 
media r una n otificació n personal a la parte in teresada e n obtener la reproducción, 
pues solo hasta que se tenga por notificada se procederá a permitirle dicha 
repr oducción. 

No1·man e l acuerdo anterior los s iguientes criterios, c u yo n~b1·o y datos de 
localización son los siguientes: 
REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. 

LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA 
REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. 
Época: Novena Época R egistro: 167620 Instancia : Tribunales Colegiados de Cir cuito. 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XIX, Ma1·zo de 2009. 
Materia(s): Civil. T esis: I. 3o.C.725 C. Página: 2847. 
Tesis Aislada 2 

REPRODUCCIÓN DIGITAL DE CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE DE AMPARO. 
LAS PARTES Y SUS AUTORIZADOS NO REQUIEREN AUTORIZACIÓN EXPRESA 
DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL PARA OBTENERLAS, AL TRATARSE DE UNA 
ACTIVIDAD COMPRENDIDA DENTRO DEL CONCEPTO DE "IMPONERSE DE 
AUTOS" (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). Época: 
D écima Época. Registro: 2008987. Instancia: Tribunales Colegia dos de Circuito. Tipo 
d e Tesis: Aislada. Fuente: Gaceta del Seman a rio Judicial de la Federación. Libro 17, 
Abril de 2015, Tomo II. Mat:eria(s): Común. Tes is : I.lo.A.22 K (lOa.). Página: 18313 

2 La petición de las partes de que se les autorice el uso de todos aquellos elementos aportados por los descubrimientos de la ciencia y la 
técnica para copiar o reproducir el acuerdo o resoluciones dictadas por los tribunales, encuentra fundamento en los derechos constitucionales 
de petición y de información; no obstante, la Ley de Amparo no contiene regulación al respecto, ni tampoco su ley supletoria el Código Federal 
de Procedimientos Civiles, que sólo previene en su artículo 278, la expedición de copias certificadas, lo que se debe a que ese numeral no se 
ha modificado desde su publicación original en el Diario Oficial de la Federación, el veinticuatro de febrero de mil novecientos cuarenta y tres; 
por tanto, debe acudirse a la analogía con una norma vigente en acatamiento al artículo 14 constitucional. Así, el Código de Comercio en su 
numeral 1067, y el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en los artículos 71 y 331, actualmente autorizan la reproducción 
en copia simple o fotostática de los documentos o resoluciones que obren en autos a petición verbal de la parte interesada, sin que se 
requiera decreto judicial que así lo autorice siempre que se deje constancia de su recepción en los autos, sin precisar el medio tecnológico 
permitido para su obtención; lo cual representa un gran cambio respecto de sus textos originales, sin embargo, no se dispuso expresamente 
respecto al uso por e l propio interesado de los medios tecnológicos de reproducción para obtenerla y siendo un hecho notorio que en los dos 
últimos años la accesibilidad que algunos grupos sociales tienen a las Innovaciones tecnológicas las que permiten a las partes el acceso a las 
constancias que obran en el expediente de una manera más ágil mediante el uso del scanner, la cámara fotográfica, lectores láser u otro 
medio electrónico para copiar constancias o reproducir el contenido de las resoluciones que obran en el expediente, lo que ha suscitado que 
soliciten autorización para copiar o tomar e l acuerdo cotidiano de los expedientes, en los mismos términos en que se encuentran autorizados 
para consu ltarlos. De ahí que ante la falta de regulación expresa de esa situación, debe integrarse con una disposición vigente que regule una 
parecida en armonía con el principio general de derecho consistente en que quien puede lo más puede lo menos, y si de conformidad con la 
legislación procesal civil las partes y sus autorizados tienen acceso al expediente y tienen derecho a que se les expidan las copias simples que 
soliciten verbalmente sin que medie acuerdo, siempre que quede asentada su recepción, aunque no se precise que las partes directamente 
pueden obtener tales copias simples por el medio tecnológico que porten, ante la accesibilidad a las innovaciones tecnológicas que permiten la 
reproducción de las constancias que obran en el expediente de una manera más ágil mediante el uso del scanner, de la cámara fotográfica, de 
lectores láser u otro medio electrónico de reproducción portátil, no hay obstáculo legal que impida su utilización y debe ser permitida en aras 
de una impartición de justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 constitucional, sólo debe cuidarse que esas herramientas sean 
utilizadas con lealtad procesal y que no se reproduzcan documentos o textos cuya difusión esté reservada por disposición legal expresa o si 
previamente debe mediar una notificación personal a la parte Interesada en obtener la reproducción; de modo que por regla general, sí 
procede autorizar la utilización de los avances de la ciencia, en integración de la laguna legal que padece la Ley de Amparo y su ley supletoria, 
para armonizar la situación actual científica y tecnológ ica y que en un futuro el legislador federal pudiera regular induso con mayor alcance. 
Luego, bastará la solicitud verbal de la parte interesada, no se requerirá que recaiga proveído al respecto, pero en todo caso, por seguridad 
jurídica, se dejará constancia en autos de tal acto, sin que Implique que la fe pública del secretario de Acuerdos quede comprometida respecto 
de la posterior reproducción o edición que hagan los Interesados y, sólo para la hipótesis de que se solicite copiar sólo parte de un documento 
que obre en el expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para que manifieste lo que a su Interés legal convenga. TERCER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
3 A través del expediente electrónico previsto en la Ley de Amparo vigente, las partes podrán consultar los autos mediante su firma e lectrónica 
y el sistema que, para tal efecto, deberá instalar el Consejo de la Judicatura Federal. Es decir los quejosos, autoridades y terceros interesados 
tienen expedita la posibilidad de consultar los autos en versión digital y no existe un motivo que justifique negarles que sean ellos quienes 
realicen su reproducción a través de dispositivos electrónicos. Para tal efecto, no es necesario que soliciten por escrito la autorización para 
acceder al expediente y digitalizar las constancias de su interés, ya que esa actividad, esencialmen-te, queda comprendida déñtro del concepto 
de "imponerse de autos", por lo que son aplicables las mismas reglas que, en la práctica, se observan cuando las partes acuden a verificarlos 
físicamente. PRIMER TRIBUNAL COLEGI ADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Octavo. CONSENTIMIENT O DE DATOS PERSONALES. Con fundamento en los 
artícu los 6 d e la Constituc ión Po lít ica d e los E s tados Un idos Mexicanos, 3 fracción 
VII, 73 y 87 de la Ley d e Tra n spar encia y Acceso a la Informac ión Pública del Estado 
y del acu e rdo a pt·ob a d o e l tres de mayo del dos mil diecisie te, por e l pleno del 
Consejo de la Judicatura del Poder Judic ia l del Estado, se h ace del conoc imiento de 

las p a rtes que: 
Las resoluc iones judiciales que se dicten e n e l presen te asunto estar án a 

disposic ió n d e l público p ara su con s ulta, c uando así lo solic iten conforme a l 
p rocedimiento d e acceso a la inf01·m ación, asimismo, les asiste e l d erech o para 
opone rse a la publicación de s u s elatos personales e n dichas resoluc io n es. 

Deberán manifestar e n forma expresa a l m omento d e a llegar prue bas o 
con s ta n cias a l juic io, s i las mis mas d eben con s ide rat·se como reservadas o 
confide n ciales con base e n lo dis puesto en a lgún tratado intet·n acional en ley General 
o EstaLa! de Tt·a n s p a t·en c ia y Acceso a la Informació n Pública y/o la ley Gen e t·al d e 
Protecciones de Datos Personales e n Posesión de los Suj etos Obligados. 

Manifestacio nes que deberán realizat·se dentro del presente asunto, h asta antes 
que se d icte e l fa llo; en la inteligen c ia que ser á faculta d d e este ót·gano jurisdiccion a l 
determina r s i tal siLuació n s urte sus e fectos, c uando se presente una solicitud de 
acceso a a lguna d e las 1·esoluc iones públicas o p rue bas y con stancias que obren e n e l 
expedie nte, e n la medida que no impida con ocer e l critel"io soste nido por este ót·gano. 

Noveno. Con funda m ento e n lo dispuesto por e l a rtíc ulo 17 Constitucion a l 
que p romulga la impartición de la Justicia ele form a pronta y exp edita; se exh o rta a 
las partes p a r a que de ser su volun tad, concluyan e l pt·esente li t ig io d e forma pacífica 
y acot·d e a s u s inte reses, p a ra e llo se les h ace ele su conocimie nto que pueden 
comparecet· ante este juzgado de lunes a viet·n es de och o a quince hot·as con e l 
con ciliador a d scrito a esta secretaría, a fin de que dia loguen t·especto a sus 
propuestas, con la o l"ientación de la p rofesionista mencionada. 

Notifiquese personalmente y cúmplase. 
Así lo acordó, manda y firma la Licen ciada e n D e rech o NORMA ALICIA CRUZ 

OLÁN, Jueza Segundo d e lo C ivil ele Prime ra Instan c ia d e l Pl"imer Distrito Judicial d e 
Cen tro, Tabasco, por y a nte e l Secr etario Judicial Licen c iado ISIDRO MAYO LOPEZ, 
quie n cer t ifica y da fe . .. " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA S U PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DEL ESTADO, POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU 

PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DEL E STADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS 

DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, EXPIDO 

EL PRESENTE EN QUINCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS, 

EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 

TABASCO. 

EL SECRETARIO JUDICIAL 
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"2022. AJVO DE RICARDO FLORf:S MAG<JN" 

titular de este Juzgado es el Maestro en derecho JOAQUIN BAÑOS JUÁREZ, en sustitución de la 
licenciada DALIA MARTINEZ PÉREZ. • -

AUTO DEL 31 DE OCTUBRE DE 2017 

" ••. AUTO DE INICIO 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE TABASCO; FRONTERA, CENTLA, TABASCO; A TREINTA Y UNO DE OCTUBRE 
DE DOS MIL DIECISIETE. 1 

Visto: Lo de cuenta se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presentado al ciudadano JOSÉ DE LA CRUZ SALVADOR, con su 

escrito de cuenta y anexos consistentes en: 
1.- Original de la copla certificada del acta de nacimiento número 00641, expedida por el 

Oficial 01 del Registro Civil de Frontera, Centla, Tabasco, a nombre de JOSÉ DE LA CRUZ. 
2 .- Copla fotostática simple de la Credencial para votar a nombre de JOSÉ DE LA CRUZ 

SALVADOR. 1 

3.- Original del certificado parcelario número Número 000000176440, Expedido por el 
Registro Agrario Nacional a nombre de DE LA CRUZ SALVADOR JOSÉ; y un traslado. 

Con los cuales promueve JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO en contra del OFICIAL 01 DEL REGISTRO CIVIL DE FRONTERA, CENTLA, 
TABASCO, con domicilio ampliamente conocido en la calle Benito Juárez, casi esquina con 
Abasolo de Frontera. Centla. Tabasco, lugar donde puede ser emplazado a juicio. 1 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 17 Constitucional, articulo 57, 
fracción V de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco, los articules 2, 16, 18, 28 
fracción IV, 457, fracción IV, del 487 al 491, 526, 527, 528, y 529, del Código de Procedimientos 
Civiles Vigentes en el Estado, se da entrada a la demanda en la vla propuesta, Fórmese 
expediente, registrase en el libro de Gobierno bajo el número 370/2017 y dese aviso de su inicio a 
la superioridad y al Fiscal del Ministerio Público Adscrito al Juzgado, para la intervención que por 
derecho le corresponde. 

TERCERO. Con las copias simples de la demanda y documentos anexos córrase traslado 
y emplácese a la parte demandada en el domicilio indicado por la parte actora, haciéndole de su 
conocimiento que de conformidad con la última parte del primer párrafo del articulo 527 del Código 
Adjetivo Civil en Vigor. tiene un término de CINCO olAS HÁBILES para que produzca su 
contestación y ofrezca pruebas, advertido que de no hacerlo se le tendrá por contestada en sentido 
afirmativo que empezará a correr a partir del dla siguiente en que sea notificado de este proveido. 
Con fundamento en el articulo 136 segundo párrafo del citado ordenamiento, requlérase al 
demandado Oficial número 01 del Registro Civil, para que sel'lalen domicilio para olr y recibir citas 
y notificaciones, advertido que de no hacerlo, en el término concedido para ello, le surtirán sus 
efectos aun las de carácter personal por lista fijada en los tableros de avisos del juzgado y será 
declarado rebelde, acorde a los numerales 228 y 229 de la ley adjetiva invocada. 1 

CUARTO. En cuanto a las pruebas ofrecidas por la parte actora JOSÉ DE LA CRUZ 
SALVADOR, se reservan para ser acordadas en su momento procesal oportuno. 

Asf mismo tal y como lo solicita la promovente se ordena guardar en la cajalde seguridad 
los documentos originales descritos en el punto primero de este proveido. 

QUINTO. La parte promovente sel'lala como domicilio para olr y recibir citas y 
notificaciones el ubicado en los tableros de avisos de este juzgado de paz, autorizando para tales 
efectos, asl como para recibir documentos a la licenciada ANALI MtNDEZ MAGALA, nombrando a 
la citada profeslonlsta como su abogada patrono, personalidad que se le tiene por reconocida en 
términos de los numerales 84, 85 y 86 del Código Procesal Civil en vigor. 1 

NOTIF[QUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA VIRGINIA 

SÁNCHEZ NAVARRETE, JUEZA DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE FRONTERA, 
CENTLA, TABASCO, POR Y ANTE EL SECRETARIO DE ACUERDOS LICENCIADO 
FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORTES, CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.I 

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO MAESTRO EN 

DERECHO JOAQUIN BA~OS JUÁREZ, JUEZ PRIMERO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO, POR Y ANTE EL LICENCIADO 
ASUNCIÓN .JIMÉNEZ CASTRO, SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS, CON QUIEN 
LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE .. . " 1 

Lo anterior, para su publicación en el periOdlco oficial del estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación que se editan en esta entidad, por tres veces consecutivas de tres en tres dlas, expido 
el presente edicto, el dos de junio de dos mil veintidós, en Frontera, Centla, Tabasco, haciéndole 
saber a las personas que se crean con derecho en este juicio que deberan comparecer ante este 
Juzgado a hacerlos valer o manifestar lo que a fa defensa de sus Intereses convenga, dentro del 
término de quince dlaa héblles, contados a partir de la última publicación que se haga a través de 
la prensa. 1 
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"2022, AÑO DE RICARDO FLORES MAGÓN" 

ATENTAMENTE 
SECRETARIO JUDICIAL O L JUZGADO PRIMERO 

DE TABASCO. 
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celebrado por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES "INFONAVIT" y de otra el 
ciudadano JUAN JOSÉ HERNÁNDEZ MARTÍNEZ de fecha dieciocho 
de julio de dos mil once, mismo que a continuación se describe: 

PREDIO URBANO, CASA HABITACIÓN LOCALIZADA 
EN EL LOTE NÚMERO 21 (VEINTIUNO) DE LA 
MANZANA 18 (DIECIOCHO) DE LA CALLE 
CIRCUNVALACIÓN DE POCHITOQUE, 
FRACCIONAMIENTO LA ISLA UBICADO EN LA 
RANCHERÍA. MIGUEL HIDALGO DEL MUNICIPIO DE 
CENTRO, TABASCO, con una superficie de terreno de 
105. 00 metros cuadrados y una construcción de 58. 00 
metros cuadrados; con /as siguientes medidas y 
colindancias: · al NORESTE en 7. 00 metros con 
Circunvalación de Pochitoque; al SUROESTE en 7. 00 
metros con propiedad privada; al SURESTE en 15.00 
metros con lote número 22; y, al NOROESTE en 15.00 
metros con lote número veinte.- el cual se encuentra 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio, bajo el folio real electrónico 86406, con clave 
catastral 08-0135-000065, cuenta catastral 105426, 
municipio de Centro, Tabasco. 

CUARTO. Se hace saber a los licitadores que deseen 
intervenir en la presente subasta que deberán depositar previamente 
en el Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorería 
Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ubicado en 
Avenida Gregorio Méndez sin número, de la colonia Atasta de Serra 
de esta Ciudad, cuando menos el 1 0°/o (DIEZ POR CIENTO) de la 
cantidad que sirve de base para el remate; requisito sin e .l cual no 
serán admitidos. 

QUINTO. Conforme lo previene el numeral433 fracción IV del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, y toda vez que en este 
asunto se rematará un bien inmueble, anúnciese la venta por dos 
veces, de SIETE en SIETE DÍAS en el Periódico Oficial del Estado, 
así como en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en 
esta ciudad; por lo que, expídanse los edictos y los avisos para que 
sean fijados en los lugares más concurridos convocando postores o 
licitadores; en el entendido que entre la última publicación y la fecha 
del remate, deberá mediar un plazo no menor de cinco días. 

Asimismo, toda vez que por disposición gubernamental el 
Periódico Oficial del Estado de Tabasco, únicamente se edita los días 
miércoles y sábado; por lo que en el caso que se requiera realizar una 
de las publicaciones en día inhábil, en términos del dispositivo 115 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, queda 
habilitado ese día para realizar la diligencia. 

Sirve de apoyo a lo i:lnterior, el criterio jurisprudencia! sustentado 
bajo el rubro y texto siguiente: 

u ••• EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU 
PUBLICACIÓN EN LOS PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN 
JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO 
FEDERAL ... ,¡¡ 

SEXTO. Se les hace saber a las partes, así como a postores 
o licitadores, que la subasta en PRIMERA ALMONEDA tendrá 
verificativo a las DOCE HORAS DEL DIEZ DE FEBRERO DE DOS 
MIL VEINTITRÉS, haciéndoseles saber a las partes y a los postores 
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que deberán comparecer debidamente identificados con documentos 
idóneo en original y copia simple y que no habrá prórroga de espera. 

En el entendido de que el día y la hora antes señalada, es en 
atención a la excesiva carga de trabajo que existe en este juzgado y el 
número de audiencias programadas en la agenda de esta Secretaría; 
sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía el criterio sustentado por 
la SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION, visible en la 
página 519, Quinta Época, tomo LXVIII , del Semanario Judicial de la 
Federación que este Juzgador hace suya, misma que a la letra dice: 

"AUDIENCIA CONSTITUCIONAL 
SEÑALAMIENTO DE, si bien es cierto que 
conforme al artículo 147 de la Ley de Amparo, debe 
señalarse en el auto en que se admite la demanda, 
día y hora para la celebración de la audiencia a más 
tardar dentro del término de treinta días, también lo 
es que esta disposición legal debe ente nders e en 
términos hábiles, armonizándolo con /as dificultades 
que en la práctica se presente, toda vez que siendo 
muchos /os negocios que se ventilan, en los 
Tribunales Federales, humanamente será imposible 
observar la ley a este respecto, consecuentemente 
no es legal la resolución de un Juez de Distrito, que 
cita para la celebración de la audiencia de una 
fecha posterior a lo treinta días que marca la Ley, si 
tal señalamiento obedece a /as necesidades 
imperiosas y no a la mala fe o dolo de parte del 
Juzgador ... " 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN 

DERECHO NORMA ALICIA CRUZ OLAN, JUEZA DEL JUZGADO 
QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, ANTE EL UCENCIADO .JORGE 
ALBERTO .JUAREZ .JIMENEZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, 
CERTIFICA Y DA FE. .. " . 

.JORGE ALBERT 
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mediar entre una y o tra publicación S IETE D ÍAS hábiles y entr e la llltima y la fecha del rematE-> ig u a l plaz o . Se tiene como 

postura lega l la que cubra las d o s te rce ras partes de la cantidad de UN MILLÓN SEISCIENTOS OCHO MIL PESOS 00/100 

moneda nacional. Toda voz que e l inmue ble objeto d e l remato se e ncuentra fuer~ de la jurisdicción de este ju7~qado. nírcse 

a te nto exhorto a l C . Jue z Civil Competente de Primera Instancia en el Municipio Centro. Estado d o Tabasco, para quH por 

su conducto se ordene la p ublicación de edictos en e l periódico de m {ls circulació n de ese lugar. la Gace ta Oficia l d e l 

Estado, la receptoría de rentas de ese lu9ar así como la fijación de ed1c tos en los e s trados del juzgado a efecto de dar 

publicidad a l r em a to, otorgando plenitud d e junsdlcclón a l Juez exhortado para a<""..orda r todo lo nec:esario para la 

dilinenciación ate nto a los numerales 10"1 y 105 del Cód1go de Procedimientos Civiles, debiéndose de ampliar E->1 lénnino de 

los edictos por C INCO DlAS MÁS EN RAZÓN DE LA DISTANCIA. como lo dispone el articulo 572 del en c ita . Por 

autoriz adas a las personas que refiere para los ofectos que precisa. Se provie n e a l a promove nte p ara que antes de la 

cc~lcbrnción de ia audie ncia exhiba certificado de libertad de 9 ravámenes actualizado, aper<""Jbida que, de no hacerlo, n o se 

llevará a cabo la a udiencia de r em a te señalada. En cumplimiento a lo o rdenado en e l Acuerdo 03-11 /2021 , emitido por el 

Ple no del r.-onsnjo d e la Judicatura de la Ciudad de México, e l dieci sé is de febrero de dos mil veintiuno, contenido e n l a 

circular CJCDMX 03/2 021, · se hace constar, que todas las actu<!Cionos JUdiciales d e l pres ente expediente han sido 

digitaliz a d a s y obra n en nxpediento digita l. integrado fielmente como e l fislco, gozando amba s versiones d e los mismos 

efectos legniHs-Notí fiqu ese-Lo proveyó y firma 13 C . Juez Tri¡¡ésimo Octnvo de lo C ivil de Proceso E s cri to , Doctorn e n 

Derecho A lejandra Beltrán Torres 3nto s u C . Secretaria de Acue rdos "A " , licenciada Susana Sánche z Hernández que 

autoriz a y da le-Doy fe ... • 

SEGUNDO. Hecho que sea lo anterior, remítase a su lugar de origen con 

atento oficio. 

Fórmese el cuadernillo y anótese en el libro de exhortos respectivo. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE 

Así lo proveyó, manda y firma la Jueza del Juzgado Segundo Civil de Primera 

Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada 

GUADALUPE LÓPEZ MADRIGAL, ante el Secretario Judicial de Acuerdos , 

licenciado ABRAHAM MONDRAGÓN '-'IMÉNEZ, con quien legalmente actúa, que 

certifica y da fe ... ". 
S irve de apoyo a lo anterior, -el criterio juri sprudencia! sustentado bajo el rubro y texln 

siguiente~ 

'"EDICT OS PARA E L R EMATE DE B IE N ES. SU PUBLICACION EN LOS PERIÓDICOS N O 
E S UNA ACTUACIÓN .JUDIC IAL. (LE G ISLACIÓN PROC ESAL C IV IL D E L DISTRITO FEDERAL). ' 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN, POR DOS VECES, EN EL 

PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, EL 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO LA RECEPTORÍA DE RENTAS Y/0 

SECRETARIA DE FINANZAS DEL ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE EN CATORCE 

DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 

CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 
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notificación a través de los m edios antes indicados, por lo que las subsecuentes notificaciones se 
realizaran por ese medio. 

En ese tenor, se hace saber a la parte actora, que las notificaciones se le realizarán a través del 
correo e lectrónico institucional alma.aurelioz@ts j-tabasco.gob.mx o e l número telefónico 9932519396, 
perteneciente a la actuaria judicia l adscrita al Juzgado licenciada ALMA JULIETA AURELIO ZENTENO. 
OCTAVO. Autorizando para tales efectos a los licenciados SILVIA SIMBRON GARCIA, y la estudiante en 
derecho ANA RUT CARBALLO GARCIA Y DALIA DE LA CRUZ DAMIAN, lo que se le tie ne por hecho 
para los efectos legales correspondientes, lo anterior, de conformidad con los artículos 136 y 138 del 
Código de Procedimientos Civiles e n vigor. 
NOVENO. A simismo e l promovente, designa como abogado patrono a la licenciada SILVIA SIMBRON 
GARCIA, a hora, toda vez que la citada profesionista tiene debidamente inscrita su cedula profesional en la 
página de Internet del Tribunal Superior de Justicia, en el apartado de a bogados, y a los libros que pa ra 
tales efectos se llevan en este juzgado, de conformida d con lo dispuesto por los artículos 84 y 85 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, por tanto se tiene por hecha tal designación para 
todos los efectos legales a que haya lugar. 

DECIMO. Asimismo, como lo solicita e l promovente, hágasele devolución del poder notarial , 
donde acredita su personalidad, previo cotejo con la copia simple que para tales efectos exhibe, debiendo 
deja r constancia y firma de recibido en a utos. 
DEICIMO PRIMERO. Guárdese en la caja de seguridad los siguientes documentos: copia certificada de un 
instrumento notarial número 1 03,276; copia certificada de un instrumento notarial número 1 ,083, copia 
certificada de un instrumento notaria l número 8 5180, original de un estado de cuenta, copia certificada de 
un contrato de cesión de derechos de c rédito, copia certificada de un contrato de fideicomiso irrevocable de 
administración, copia certificada de un contrato de fideicomiso, irrevocable de administración fuente de 
pago y garantía y deje copia simple de los mismos en el expediente que se forme. 

DECIMO SEGUNDO. Como lo solicita la ocursante, en su momento procesal oportuno, expídasele 
a s u costa copias certificadas qu e peticiona, previo el pago de los derechos fiscales correspondiente, 
constancia y firma de recibió que obre en a utos, de conformidad con el artículo 11 3 del Código de 
Procedimientos C iviles en Vigor. 
DECIMO TERCERO. De conform idad con lo dispuesto en los artículos 6 fracción 11 de la Constitución 
Política de los Estados U nidos Mexicanos, 1, 4 , 113, 1 '16 de la Ley General de Tra nsparenc ia y Acceso a la 
Información Pública, 3 fracciones XV y XXV, 73 fracción 111 , 76 fracción XXXVI y XLIX, 80 y 87 de la Ley de 
Transparencia y A cceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, dado que la e laboración de la 
versió n pública de cualquier documentación tiene por objeto otorgar e l acceso a la información a l 
gobe rnado que la solic ite, así como difundirla, protegiendo la información considerada lega lmente como 
confidencial o reservada, hágase sab e r a las partes que: 
a) La sentencia ejecutoriada o resoluc ión si fue re relevante que se dicte en e l presente asunto, estará a 
disposición de l público para su consulta , cuando así lo soliciten conforme a l procedimiento de acceso a la 
información. 
b) Les asis te e l derecho para oponerse a la publicación de su s da tos person a les c uando se presente una 
solicitud de acceso a alguna de las resoluc iones públicas o a las pruebas y demás consta nc ias que obren 
en e l expediente respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, rectificación y de cancelació n 
de los datos personales que les concie rnan e n este expediente. 
e) D eberá manifestar e n forma expresa a l m om ento de a llegar pruebas o constancias a l juicio, si las 
mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en a lgún tratado 
internacional, en la Ley General o Estatal de T ransparencia y Acceso a la Información Pública y/o Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 
Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, h asta antes de que se dicte el fallo; 
en la inteligencia que será facultad de la U nidad Administrativa correspondiente determinar si ta l oposición 
surte sus efectos , cuando se presente -ú~; solicitud .':de .acceso a a lguna de las resoluciones públicas o 
pruebas y constancias que obren e g, ;~.!. _ex ie'J_te·/ ~rí ' la m edida que no impida conocer el cri te rio 
sostenido por e l ó rgano jurisd iccional.{~.-~.... ·,. -..:·,. ·. · · \" 
Además, aún en e l caso de q ue no e1er~an . 1_ -~(ec!;t.o dEi oposición , e n la versión pública correspondie nte 
que se realice, se suprimirá la infoc_maciófl có _s i.PJ'lí'~.a · l~galmente reservada o confidencial q ue e nc uadre 
en los s upuestos señalados en. -lbs \ artícul os"'421~ 'yi _124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de T a basc o ; lo que·· se hará en los términos de los c rite rios para la 
supresión de información confidencia l o reservada y de la e laboración de versiones públicas, previs tos e n 
los artículos 22, 23, 25, 3 1 , 37, 38, 39, 41 , 44, 45, 47 y 48 del acuerdo por el que se establecen los 
lineamientos normativos para dar cumplimiento a los requerimie ntos e n materia de transparencia y acceso 
a la información pública que deben observar las áreas adminis trativas y órganos jurisdicciona les que 
dependen del Consejo de la Judicatura del Poder Judic ia l del Estado, aprobado por e l Ple no del citado 
Consejo en su Décima Séptima Sesión Ordinaria del Primer Período de Labores, celebrada e l tres de mayo 
de dos mil diecisie te. 
Por último, dígaseles que el consentimiento del titula r de los datos personales solicitados por un 
particular, deberá otorgarse por escrito incluyendo la firma autógrafa y la c opia de identificación ofic ia l, o 
bien a través de un medio de a utenticació n y d icha información personal quedará incluida en un sistema 
de datos personales, de conformidad con lo previs to en e l artículo 24 del acuerdo citado. 
DECIMO CUARTO. Ahora, con fundame nto en lo d ispuesto por los a rtículos 8 y 17 de la Constituc ió n 
P o lítica de los Estados Unidos Mexicanos, s iendo un hecho notorio que las innovaciones tecnológicas 
permiten a las partes e l acceso a las constancias que obran e n e l expediente de una m anera más ágil 
media nte e l uso del scanner, la cámara fotográfica, lectores láser u otro m edio e lectrónico, en aras de una 
justic ia pronta y expedida se h ace saber a las partes que quedan autorizadas para copiar constancias 
o reproducir e l contenido d e las resoluciones que obran en el expediente e n los mismos términos 
que se encuentra n autorizados para s u con s ulta, con la p recisión de que para la reproducción de 
actuaciones por c ualquier medio e lectró nico, de be rá observarse por seguridad jurídica lo siguiente: 
a) Las h erramientas deberán ser utilizadas con lealtad procesal. 
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b) No se reproducirán documentos o textos cuya difusión esté reservada por disposición legal 
expresa o si previamente debe mediar una notificación personal a la parte interesada en obtener la 
reproducción. 
e) Se dejará constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe pública del secretario de 
acuerdos quede comprometida respecto de la posterior reproducción o edición que hagan los interesados. 
d) Cuando se solicite copias sólo parte de un documento que obre en e l expediente, deberá 
recaer acuerdo con vista a la contraparte para que manifieste lo que a su interés convenga. 
Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio interpretativo emitido por el TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, que bajo el rubro, texto y datos de localización dice: 
" ... REPRODUCCION ELECTRONICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN 
RECIBIR AUTORIZACION, APUNQUE NO EXISTA REGULACION EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO 
NI EN SU LEY SUPLETORIA. Época: Novena Época. Registro: 167640. Instancia: Tribunales Colegiados 
de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXIX, 
marzo de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: 1.3o.C.725 C. P ágina: 2847 ... " 
DECIMO QUINTO. Atento a lo establecido en el Acuerdo General Conjunto 06/2020, de 03 de Junio de 
2020, emitido por los Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado, 
por el que se reanudan las labores jurisdiccionales y administrativas en el Poder Judicial del Estado de 
Tabasco, se emiten medidas sanitarias para regresar a la nueva· normalidad; derivado de la emergencia 
sanitaria generada por la epidemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19), al cual se ha hecho referencia, se 
tiene la necesidad de adoptar medidas que permitan dar continuidad a l servicio esencia l de impartición de 
justicia, a través del uso de las tecnologías de la información y; con ello, hacer frente a la presente 
contingencia, como a otras que en el futuro pudieran suscitarse. 
En este tenor, conforme lo establece el artículo 131, fracciones IV, VI y VIl , Código de Procedimientos 
Civiles, en el que señala que, las notificaciones se deberán de hacer por correo, medio electrónico o 
cualquier otro medio idóneo diverso a los anteriores, que estimé pertinente el juzgador. 
Tomando en cuenta lo anterior, se les requiere a las partes o sus autorizados para que en e l caso que 
deseen que las notificaciones se les realicen por correo electrónico, mensaje de texto o WhatsApp, lo 
manifiesten expresamente a través de escritos impresos; para tal efecto deberán de indicar la cuenta de 
correo, y/o el número del teléfono en el que deba rea lizarse la misma. 
En la inteligencia que las resoluciones que se notifiquen vía electrónica deben de transmitirse completas y 
legibles y surtirán sus efectos conforme lo marca la ley. 
De la misma forma , se les hace del conocimiento que en el acuerdo en el que se le autorice que la 
notificación se le realice por el medio electrónico que solicite, se le indicará el correo institucional o el 
número telefónico del actuario judicial, por medio del cual le practicará las notificaciones respectivas. 
Así también, en el caso al momento de realizarse la notificación v ía electrónica, el actuario judicial una vez 
que la haya enviado, deberá de imprimir la pantalla de envío y recepción del mensaje. A la par, deberá de 
levantar acta pormenorizada en el que haga constar, la hora y fecha del envío de la notificación, para que, 
estas sean agregadas a los autos del expediente y se tenga por practicada la misma. 
Por lo que, deberá real izar su registro ante el Sistema de Consulta de Expediente Judicial Electrónico y 
Notificaciones "SCEJEN, en la página: htt://eje.tsj-tabasco.gob.mx/. 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE 
Así lo acordó, manda y firma la Licenciada en Derec ho GUADALUPE LOPEZ MADRIGAL, Jueza del 
Juzgado Segundo de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, por y 
ante el Secretario Judicial licenciado MIGUEL ANGEL ARIAS LOPEZ, quien certifica y da fe .. . ". 

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION, POR TRES VECES DE TRES EN 

TRES OlAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 

CIRCULACION QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EN FECHA A NUEVE 

OlAS DEL MES DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRES, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 

CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

IICC./MAAL 
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ÚNICO. Se tiene al licenciado JOSÉ HERNANDEZ DE LA 
CRUZ, autorizado con facultades amplias de la parte actora­
incidentista, con el escrito de cuenta, como lo solicita y 
tomando en consideración que en el domicilio convencional no 
fue localizado la empresa moral LA CERVECERIA DE PASEO 
T~ASCO S.A. DE C. V representada por RICARDO ROSIQUE 
LEON y RICARDO ROSIQUE LEON; en ese tenor, de 
conformidad con el numeral 1068 fracción IV y 1070 párrafo 
quinto del Código de Comercio en vigor, se ordena notificar el 
presente incidente a los citados demandados, por medio de 
edictos, cuya expedición y publicación deberán practicarse 
por TRES VECES CONSECUTIVAS, mediando entre una 
publicación y otra siete días hábiles; en un periódico de 
circulación amplia que se edite en esta Ciudad y en el 
Periódico Oficial del Estado, debiéndose insertar en el mismo el 
auto de doce de mayo de dos mil veintiuno y el presente 
mandamiento, haciéndole saber a los demandados­
incidentados que cuentan con un término de TREINTA DiAs 
HÁBILES, contados a partir del día siguiente de la última 
publicación ordenada, para que se presenten ante este 
juzgado, específicamente en la segunda secretaria, a recoger 
el traslado y anexos de la demanda incidental y un término de 
TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente al en 
que surta efectos la publicación, para dar contestación a la 
misma; en caso de no hacerlo, se les tendrá por perdido y 
como consecuencia, se les declarará en rebeldía, teniéndose 
por contestada la demanda incidental en sentido negativo. 

Congruente con lo anterior y considerando que alguna de 
las publicaciones en el Periódico Oficial del Estado se hicieran 
en día sábado, ya que dicho medio de difusión por disposición 
gubernamental, sólo se edita los días miércoles y sábados y 
que no podría llegarse al extremo de exigirse que se publiquen 
en un día distinto; por tanto con fundamento en el arábigo 
1065 del Código de Comercio en vigor, se habilita el sábado 
para que alguna de dichas publicaciones se realice en ese día. 

Hágase saber al promovente, que deberá apersonarse a 
este juzgado, a fin de que tramite y reciba los edictos previa 
identificación y firma de recibo correspondiente. 

NOTIFIQUESE POR ESTRADOS Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO JUAN 

CARLOS GALVAN CASTILLO, JUEZ CUARTO CWIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, 
ANTE LA LICENCIADA NORMA ALICIA SANCHEZ HERNANDEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, 
QUE CERTIFICA Y DA FE. .... 

AUTO DE DOCE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO 
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.... JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO; A 
DOCE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

VISTO. El contenido de la cuenta secretaria/, se acuerda. 
PRIMERO. Como está ordenado en el punto tercero del 

auto de ésta misma fecha que obra en el expediente principal, a 
solicitud de la ciudadana MARÍA DE LOS ÁNGELES RODRÍGUEZ 
RODRÍGUEZ en calidad de apoderada legal de UNIÓN DE CRÉDITO 
INDUSTRIAL Y AGROPECUARIA DE TABASCO S.A DE C. V., con el 
escrito de veinticinco de marzo de dos mil veintiuno, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 723 y 724 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la 
materia mercantil, en correlación con los artículos 1047 fracción IV, 
1076 fracción IV, 1079, 1349, 1350, 1351, 1354 y demás relativos y 
aplicables del Código de Comercio vigente, con el escrito incidental 
y anexos, dese trámite al INCIDENTE DE AMPLIACIÓN DE 
INTERESES ORDINARIOS, INTERESES MORA TORIOS, PENA 
CONVENCIONAL E /VA DE PENA CONVENCIONAL, en contra de la 
empresa moral CERVECERÍA DE PASEO TABASCO S.A DE C. V., 
representada por RICARDO ROS/QUE LEÓN, y RICARDO ROS/QUE 
LEON por propio derecho, ambos con domicilio ubicado en la calle 
Andador Bogotá número 128, Plaza City Center, Colonia Atasta, 
Vil/ahermosa, Tabasco, 

Por consiguiente, córrase traslado a los incidentados a ntes 
citados, para que dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del día siguiente a la notificación del presente 
proveído, manifieste lo que a sus derechos convenga, ofrezca 
pruebas, asimismo dentro del mismo término requiérase para que 
señale domicilio en esta ciudad, para los efectos de oír, recibir citas 
y notificaciones, apercibidos que de no hacerlo, se le tendrá por 
perdido ese derecho y las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal, le surtirán sus efectos por los estrados del 
Juzgado. 

SEGUNDO. De igual forma la incidentista, señala domicilio 
para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones en el ubicado 
CALLE JOSÉ MORENO /RABIEN 4:1.7-A COLONIA PRIMERO DE MAYO 
DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, autorizando en 
términos amplios del Artículo 1069 del Código de Comercio en 
Vigor, a los licenciados JOSE HERNÁNDEZ DE LA CRUZ Y PEDRO 
GARCIA FALCON, y YEN/ DEL CARMEN SANCHEZ MAR/N. 

Asimismo, autorizando para recibir citas y notificaciones, 
en el número telefónico 9931602366 a través d e la aplicación 
WhatsApp o mensaje de texto; así también señala como dirección 
de correo electrónico josehdelacruz@hotmail.com para los mismos 
efectos, autorizaciones que se le tienen por realizadas de 
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conformidad con el artículo 1068 del Código de Comercio en vigor, y 
de manera analógica el artículo 131, fracciones IV, VI y VIl del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado de Tabasco, aplicado 
supletoriamente a la materia mercantil, y con apoyo en el Protocolo 
para el Regreso a la Nueva Normalidad del Poder Judicial del 
estado de Tabasco, emitido dentro del acuerdo general conjunto 
06/2020 en las que se establecieron diversas medidas sanitarias, 
entre las cuales destaca la notificación a través de Jos medios antes 
indicados, por lo que las subsecuentes notificaciones se realizaran 
por ese medio. 

En ese tenor, se hace saber a la parte actora, que las 
notificaciones se le realizarán a través del correo electrónico 
institucional heidirineo@gmail.com o el número telefónico 
9931200770, perteneciente a la actuaria judicial adscrita al Juzgado 
licenciada HE/DI DE LA CRUZ IR/NEO. 

NOTIFÍQUESE PORSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO JUAN 

CARLOS GALVÁN CASTILLO, JUEZ CUARTO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA 
JUDICIAL DE ACUERDOS, LICENCIADA MARÍA ELENA GONZÁLEZ 
FÉLIX, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. .. " 

Y PARA SU PUBLICACIÓN DEBERÁ PRACTICARSE POR TRES VECES 

CONSECUTIVAS, MEDIANDO ENTRE UNA PUBLICACIÓN Y OTRA SIETE 

DÍAS HÁBILES; EN UN PERIÓDICO DE CIRCULACIÓN AMPLIA QUE SE EDITE 

EN ESTA CIUDAD Y EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EXPIDO EL 

PRESENTE EDICTO A LOS DIEZ DíAS DEL MES DE ENERO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO 

DE TABASCO. 

LA SECRETARIA JUDICIAL 

LIC. NORMA ALICIA SÁNCHEZ HERNÁNDEZ. 



1 DE FEBRERO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 67 



1 DE FEBRERO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 68 



1 DE FEBRERO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 69 



1 DE FEBRERO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 70 



1 DE FEBRERO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 71 



1 DE FEBRERO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 72 



1 DE FEBRERO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 73 



1 DE FEBRERO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 74 

CUARTO. Hágasele saber al Registrador Público del Instituto Registral del Estado de 
Tabasco, de Jalapa, Tabasco, la radicación de la presente diligencia a fin de que e.xprese lo que a 
su derecho corresponda si los tuviere. Asi..-r..ismo, requiérasele para que dentro del término de 
TRES DÍAS HÁBILES contados al día siguiente de la notificación que se le haga del presente 
proveido señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, advertido que en 
caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter oersonal le surtirán sus 
efectos por la lista fijada en los tableros de aviso de este juzgado; lo anteri~r con fundamento en el 
articulo 136 de! Código de Proceder en la materia. 

QUINTO. Apareciendo que el Instituto Registral del Estado de Tabasco, con sede en 
Jalapa, Tabasco, tiene intervención en esta diligencia, y que tiene su domicilio en el municipio de 
Jalapa, Tabasco, con apoyo en lo dispuesto por ios artículos 143 y 144, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, gírese atento exhorto con las inserciones necesarias al 
Juez Mixto de aquella localidad, para los efectos de que en auxiiio y colaboración de este juzgado, 
ordene a quien corresponda notifique este acuerdo al funcionario antes mencionado. 

SEXTO. Por otra parte y con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de 
Procedimientos Civiles, en vigor, gírese atento oficio a la Subdirección de Catastro Municipal de 
ésta Ciudad de Macuspana, Tabasco, para los efectos de que informe a este juzgado, si el predio 
urbano, que se encuentra ubicado en el Callejón José Narciso Rovirosa Colonia Centro de esta 
Ciudad de Macuspana, Tabasco; constante de una superficie total de 40.73 m2 (cuarenta metros 
con setenta y tres centímetros cuadrados}, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: 8.10 metros con LIBERTAD CAPARROSO RICOY; AL SUR: 7.20 metros con MARICIELO 
FALCON ZURITA; AL ESTE: 5. 70 metros con CALLEJON JOSE NARCISO ROVIROSA; AL OESTE. 
5.00 metros con ROSARIO MARIA ZURITA LEON; se encuentra catastrado y si pertenece o no al 
fundo legal del municipio o de la nación. el predio mencionado en lineas anteriores a nombre de 
persona alguna. 

SÉPTIMO. Queda a cargo de la parte promovente dar el trámite correspondiente a los 
oficios ordenados en el presente auto de inicio, y exhibir los acuses correspondientes para que sean _ 
glosados al expediente para los efectos legales correspondientes, excepto el de este juzgado que lo 
fijará el actuario judicial de esta adscripción. 

OCTAVO. Notifiquese a los Colindantes LIBERTAD CAPARROSO RICOY y MARICIELO 
FALCON ZURITA ó MARICIELO ZURITA LEON, se les puede notificar en su misma coli11dancia la 
ILriJnera. y en la Calle Alatorre sin número de esta Ciudad !!l~n~; y ROSARIO MARIA 
ZURITA LEON, se ie puede notificar en ia Calle Alatorre sln número de esta Ciudad; en 
consecuencia, túrnense autos a la actuaria judicial adscrita al Juzgado, para que se traslade y 
constituya al domicilio de los colindantes en mención, haciéndole saber la radicación de la presente 
causa. 

Asimismo que se les concede un término de TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del 
día siguiente al en que le sean legalmente notificados del presente proveído, para que manifiesten lo 
que sus derechos corresponda, y señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y 
notificaciones, apercibidos de no hacerlo se les tendrá por perdido el derecho para hacerlo valer con 
posterioridad. de conformidad con lo establecido en el numeral 90 y 118. del Código Procesal Civil 
del Estado; asimismo en caso de no comparecer las subsecuentes notificaciones aun las de carácter 
personal les surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, lo anterior 
con fundamento en el articulo 136 dei Código de Proceder en la materia. 

NOVENO. Téngase a la actora señalando como domicilio para oir, recibir toda clase de 
citas y notificaciones, en la casa marcada con el número 344 aitos de la Calle Santarnaria de esta 
Ciudad de Macuspana, Tabasco, y autoriza para oírlas, aún las de carácter personal, así como para 
recibir documentos, inclusive copias certificadas de actuaciones judiciales a los licenciados LUIS 
ALBERTO BLANDIN GIL, LEYDI ALVAREZ CAMARA y LEYDI BLANDIN ALVAREZ, nombrando como 
su abogado patrono ai primero de los mencionados, lo anterior de conformidad con los artículos 84, 
85, 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

DÉCIMO. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 3 fracción Vll, 73 y 87 de la Ley de Tra.'1sparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mii diecisiete, por el pleno del 
Consejo de ia Judicattira del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto estarán a disposición del 
público para su consulta, cuando asi lo soliciten conforme ai procedimiento de acceso a la 
información, asimismo, les asiste el derecho de oponerse a la publicación de sus datos personales 
en dichas resoluciones. 
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Deberán manifestar en forma expresa ai momento de allegar pruebas o constancias al 
juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto 
en algün tratado internacional en Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a ia Información 
Pública y/o la Ley General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta a..'"ltes que se dicte 
el fallo; en la inteligencia que será facultad de este órgano jurisdiccional determinar si tal situación 
surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas 
o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criteíio 
sostenido por éste órgano. 

De igual, forma se les hace saber que, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de 
oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles 
que puedan contener. así como la información considerada legalmente reservada o confidencial. 

DÉCIMO PRIMERO. Como lo solicita el actor, previo cotejo con las copias simples exhibidas, 
guárdense en la caja de seguridad los documentos originales, lo anterior de conformidad con el 
articulo l09 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA VIRGINIA SANCHEZ 

NAVARRETE, JUEZA CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO, ANTE 
LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA ELDA MARIA HERNANDEZ LOPEZ, CON QUIEN 
LEGALMENTE ACTÚA, QUE CJ<:RTIFICA Y DA FE. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRF...S VECES, DE TRES EN TRES 
DIAS, EN EL PERIODICO F...STADO, ASI COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE 
MAYOR CIRCULACIÓN "SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
TABASCO, EXPIDO EL EN LA CIUDAD DE MACUSPANA, TABASCO, A LOS 
CINCO DÍAS DEL MF...S MU, VEINTITRÉS. 

LO PEZ. 
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la segunda subasta; cantidad que ya fue aprobada con anterioridad, acorde a lo dispuesto por 

el numeral 437 fracción VI de la ley adjetiva civil en vigor, aplicada supletoriamente el Código de 

Comercio. 

SEGUNDO. En virtud de que el bien que se pretende rematar es inmueble, 

anúnciese la presente subasta por dos veces de siete en siete días en el Periódico oficial del 

estado, y en uno de los diarios de mayor circulación que se editan en la entidad, a elección del 

~jecutante, fijándose además, avisos en los sitos públicos de mayor concurrencia de ésta 

ciudad, convocando postores, los cuales deberán acudir a la diligencia de remate en el local 

que ocupa éste juzgado, la cual tendrá verificativo a las TRECE HORAS DEL DÍA DIECISEIS 

DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS. debiendo los licitadores depositar previamente en el 

Departamento de Consignaciones y pagos comunes a éstos juzgados, una cantidad igual o por 

lo menos el diez por ciento del valor del inmueble que sirve de base para el remate, sin cuyo 

requisito no serán admitidos. 

TERCERO. Así mismo se tiene al ocursante de cuenta, aclarando el nombre correcto 

de los Juzgados de .Control Judicial y oralidad R-2, siendo este ADMINISTRADOR DE LA 

REGIÓN DOS, DEL JUZGADO DE CONTROL JUDICIAL Y ENJUICIAMIENTO REGIÓN DOS, 

CUNDUACÁN,TABASCO. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada CRISTINA AMÉZQUITA 
PÉREZ, Jueza Primero Civil de primera instancia del Cuarto Distrito Judicial del Estado, por y 
ante la secretaria judicial de acuerdos, ciudadana VIRGINIA VINAGRE REYES, con quien 
actúa, que certifica y da fe ... ". 

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DIECISEIS OlAS DEL MES DE ENERO DEL 
DOS MIL VEINTITRÉS, EN EL MUNICIPIO DE CUNDUACAN, TABASCO, MISMO 
QUE DEBERA PUBLICARSE POR DOS VECES CONSECUTIVAS DE SIETE EN 
SIETE OlAS, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO Y EN UNO DE 
LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITE EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, TABASCO. 

A T E N T A M N T E. 
LA SECRETARIA JUDICIA DE ACUERDOS 

ADSCRITO AL JUZGADO PRIMERO CIV L DE 
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" ... Predio ubicado en la calle Manuel doblado número 211, colonia Municipal, 
Centro, Tabasco, constante de una superficie de 100M2 (cien metros cuadrados), con la 
medidas y colindancias siguientes: Al Norte: 5.00 M ( cinco metros) con la calle Manuel 
Doblado; Al Sur: 5.00 M (cinco metros) con demasía; Al Este: 20.00 M (veinte metros), 
con el señor Trinidad Aguilar Ruiz; y Al Oeste: 20.00 M (veinte metros) con la ciudadana 
María Candelaria Díaz de Flores y los derechos de posesión de una fracción de terreno 
interior del predio de Manuel Doblado número 211, con una superficie de 43.50 metros 
cuadrados, con las medidas y linderos siguiente; Al Norte: 5.00 M ( cinco metros) con la 
calle Manuel Doblado número 211; Al Sur: 5.00 M (cinco metros) con propiedad de Lorena 
de los Santos Vertini y de José de la Cruz López Osario; Al Este: 8.80 M (ocho metros 
ochenta centímetros), con el señor Trinidad Aguilar Ruiz; y Al Oeste: 8.60 M (ocho metros 
sesenta centímetros) con propiedad de María Candelaria Díaz de Flores. 

Al cual se le toma como valor comercial, la cantidad de $500,000.00 (quinientos 
mil pesos 00/100 moneda nacional), de acuerdo con el avalúo exhibido por el perito de 
la actora, cantidad que servirá de base para el presente remate, siendo postura legal la 
que cubra cuando menos el monto del avaluó fijado al bien inmueble. 

QUINTO. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la presente 
subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de Consignaciones y 
Pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ubicado 
en Avenida Gregario Méndez sin número, de la colonia Atasta de Serra de esta Ciudad, 
cuando menos el 10% (DIEZ POR CIENTO) de la cantidad que sirve de base para el 
remate; requisito sin el cual no serán admitidos. 

SEXTO. Conforme lo previene el numeral 433 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, y toda vez que en este asunto se rematará un bien 
inmueble, anúnciese la venta por dos veces, de siete en siete días en el Periódico 
Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en 
esta ciudad; por lo que, expídanse los edictos y los avisos para que sean fijados en los 
lugares más concurridos convocando postores o licitadores; en el entendido que entre la 
última publicación y la fecha del remate, deberá mediar un plazo no menor de cinco días. 

· Asimismo, toda vez que por disposición gubernamental el Periódico Oficial del 
Estado de Tabasco, únicamente se edita los días miércoles y sábado; por lo que en el 
caso que se requiera realizar una de las publicaciones en día inhábil, en términos del 
dispositivo 115 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, queda 
habilitado ese día para realizar la diligencia. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio jurisprudencia! sustentado bajo el rubro y 
texto siguiente: 

1111-~.EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS 
PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL 
DEL DISTRITO FEDERAL ... ,,¡ 

SEPTIMO. Se les hace saber a las partes, así como a postores o licitadores que la 
subasta en Primera Almoneda tendrá verificativo las diez horas del día dieciséis de 
febrero de dos mil veintitrés. haciéndoselas saber a las partes y a los postores que 
deberán comparecer debidamente identificados con documentos idóneo en original y 
copia simple y que no habrá prórroga de espera. 

NOTIF[QUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO JUAN CARLOS GALVÁN 

CASTILLO, JUEZ CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, ANTE LA LICENCIADA NORMA ALICIA SÁNCHEZ 
HERNÁNDEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, 
QUE CERTIFICA Y DA FE ... " 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y EN UNO DE LOS 

DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR DOS 

VECES DE SIETE EN SIETE orAs, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DIECIOCHO DfAS 

DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, EN LA CIUDAD DE VILL/:~~~~~ 

ESTADO DE TABASCO. 

LIC 

····-~·L.=.>P~···-·· DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO 
Juzgados Civiles y Familiares de Centro. Tabasco. Av. Gregorio Méndez sin número. 
Colonia Atesta de Sarro. Villahermosa. Tabasco. C.P. 86100, Tel. 358 2000. Ext. 4712 
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POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, TRES EN 
TRES OlAS DE LOS PUNTOS RESOLUTIVOS DE LA SENTENCIA DEFINITIVA EN EL 
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTROS PERIODICOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN ESTATAL1 EXPIDO EL PRESENTE A LOS VEINTITRES OlAS DEL MES DE 
NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIDOS EN LA CIUDAD DE PARAISO, TABASCO. 
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AS( LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA UCENCIADA EN 

DERECHO ROSELIA CORREA GARclA, JUEZ PRIMERO C IVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE E N LA C IUDAD DE 

HUIMANGUILLO, TABASCO, M8<1CO; ANTE LA SECRETARIA DE ACUERDOS UCENCIADA 

MARIA ÁNGELA PÉREZ PEREZ, QUE AUTORIZA. CERTIFICA Y DA FE. 

CUENTA SECRET ARIAL En treinta de nO\Ik>mbre de dO$ mil veintidós, la Secretaria Judicial 

de Acuerdos, da cuenta a la C iudadana Jueza. con el escrito finnado por LEO BAROO 

SAl.AZAR SAl.AZAR recibido en fecha dieciocho de noviembre de dos mil veintidós. 

Conste. 

SENTENCIA INTERLOCUTORIA 

JUZGADO PRI MERO CML DE PRIMERA INSTANCIA DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL 

DEL ESTADO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE H UIMANGUIULO, TABASCO, MlboCO. A 

SIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

VISTOS. Los autos pan¡ resolver inle<locutoñamente el incidente de 

UQUIOACIÓN DE GASTOS Y COSTAS (HONORARIOS PROFESIO NALES), ejecutado por el 

6cenciado LEOBAROO SALAZAR SALAZAR, deducido del expediente principal n~ro 

11512018, relativo al juicio especial HIPOTECARIO. l'f'Omovido por el ficendado LEOBARDO 

SALAZAR SAl.AZAR, en su eatécter de Apoderado General para pleitos y cobranzas de 

"FINANCIERA NACIONAL DE DESARROULO AGROPECUARIO, RURAL FORESTAL Y 

PESQUERO', O RGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINIST RACIÓN P ÚBLICA 

FEDERAL.. en contra de SEA TRIZ DEL CARMEN JAUME FUSTER. 

RESULTANDO 

1". En escrito inicia l de demanda recibido en treinta y uno de enero del año dos 

mR vetntidós, se tuvo al fioenclado el lioenctado Leobardo Salazar Salazar, en su carácter de 

Apo<Jerado General para pleitos y cobranzas de "Fmanciera Nacional da Desarrollo 

~. Rural Forestal y Pesquero", Organismo Descentralizado de la Administración 

P~ica Federar. demandando en la via incidernalla LIQ UIDACIÓN DE GASTOS Y COSTAS 

(HONORARIOS PROFESIONALES), a la c;:ivdacla:na Beatriz del Carmen Jauma Fuster, 

dándose entrada a la demanda en fa vla y forma l'f'Opuesla mediante auto del uno de febrero 

del año que diSCUTe. 

2•. La demandada Beatriz del Carmen Jaume Fuster, fue debidamente noCifieada 

del incidente tram~aclo en su contra mediante edietos. tal y como lo dlsponen los articules 131 

fraeeión ffl, 139 y demás relativos y apfiC8bles Clel Código de Proeed'Jmfentos Civiles en Vigor en 

el Estado de T a basca. 

3°. Mecfia.nte auto de veintidós de septjembre dea año dos mil veintidós_. se le tuvo 

por perdido el derecho a la pane demandada Beatriz del Carmen Jaume Fuste<, para dar 

contestación al incidente pl:a:meado en su contra. 

40. FinaJmente pof' auto del veinte de octubre ~ atk> que discurre. se crtó .a fas 
partes para oir la sentencia definitiva, que twv se pronuncia, y: 

CONSIDERANDO 

l. Este Juzgade es competente para conocer y decidir del presente juicio, de 

conformidad con los articules 16, 16. 24 fracción VIII y 87 del Cócfogo ele Procedimientos CMies 



1 DE FEBRERO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 109 

vigente en el Estado, as l como el numeral 4 7 de la léy O<¡¡énica del Pode< Judlc:lal en el Estado 

deTa~. 

11. La vía elegida por la parte ejec:utame para eje«:itar su acción es la 

eo<reáa. dado que en la especie &e trata de un incidente de eje<;uelón de sentencia. relativo al 

redamo de gastos, costas, en el que se incluyen los honorarios prof'eslonales, cuya 

cira.wtStanela debe tramilarse a tento a lo preceptuado an el numeral 98 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor pam el Estado de Tabasco. mismo que e$1able<:en; 

• ... ARTICULO 98.- lneiclente CS. llquldaelón de eostas. Una vez que la 

setrtenc::ia en la que se haga la condena en costa.& haya adqultfdo la autoridad de cosa juzgada .. 

la parte Interesada podrá pt"OO"KJver e.t ineJdente de UquldaeJón de costas. por medio de un 

é:Scrito en eJ que se detallen cada uno de los gastos y costas erogados con motivo del ptOCeso. 

incidente, recurso o procedimiento de que se trate. El ~gador hará del conoamlento de la 

contraparte este eseri!o y el auto que lo admita a trámite, para que dentro del pla>:o de tres días 

manifieste lo que a su derecho c::onve.nga Dentro de los ocho dfas s.Jguientes a la Ol)(ltestactón o 

al vencimiento del pl~o. el juzgador deberé d~ar la sentencia inter1ocutori.a en la que 

detennine, en fonna fundada y motivada.. la suma total que deberá pagar- Ja parte contra la que 

haya hecho la condena en costas ... • 

IIL El ejecutante Leabardo Sala>:ar Salazar, en su c:aréeter de Apoderado Géneral 

para pléltos y co«anzas de *Financiera Naeional de Desarrollo Agropecuaño, RlJtal Forestal y 

Pesquen:>. Organlsmo Oescentrall>:ado de la Admlnistraciór> Públlea Federal", reclama en su 

escrito lnldal de demanda incide'ntal recibida en este Juzgado en treinta y Ul'lO de enero del afto 

en curso de septiembre del allo dos mD veinte, a la ejecutada Bealriz del Carmen Jaume Fustec, 

la cantidad de tmal de la earrtldad total de $480,809.71 (cuattoc:lentos ochenta mil ochocientos 

nueve pesos 71/100 moneda nacional), po< concepto de GASTOS, COSTAS Y HONORARIOS 

PROFESIONALES, erogados en Prtmera Instancia . 

La parte ejecutada Bealriz del Carmen Jaume Fuster. fue debidamente 

emplazada a juleio en el presente incidente a través de edietos, sin embargo no dio 

eontestación al mismo dentro del término que legalmente se le eoncecl"ló. por lo que en su 

oport\Jnidad le fue decretada la rebeldla correspondiente, quedando de esta manera establecida 

la relaclón-jurldic:o-p1X:esaL en ténninos de lo dispuesto en el precepto .227 del Código de 

Procedimientos Civiles en \ligor-. 

IV. Por lo anterior, esta Autoridad procede a entrar al estuáoo minucioso del 

Incidente de ejecución de UQUIDACION DE GASTOS Y COSTAS (HONORARIOS 

PROFESIONALES), promovido po< Leobardo Sala>:ar Sa!a>:ar, en su c:arácter de Apoderado 

General para pleítos y cobran>:as de •Fmanciera Nacional da Desarrollo AQropec;uario, Rural 

Forestal y Pesquero, Organismo Oescentrall>:ado de la Administración Pública Federar', en el 

cual dlcho ejecutante solicita se apruebe por coneepto de HONORARIOS PROFESIONALES, 

erogsdos en esta pñmera Instancia. las siguientes ca_ntida.des:: 

>1' 5459,875.84 (euatrneientM elneuf!nta y nueve míl oehoeientos setenta y 
cinco mü pesos 841100 moneda nacional), cuantificable sobre la suerte pñnclpaL 

./ $20,933.87 (veinte mll novecientos 1reinta y tres pesos 87/100 moneda 

naCional) . deducibles sobre Jos intereses moratori-as. 

De las constancias que Integran el presente in<:idente, se obtiefle que se ejecuta 

el punto resolutivo ·cuART<Y de La sentencia definitiva dictada por esta autoridad e l veintiuno 

de noviembre del al'lo dos mil diecinueve, el cual transcrito a la letra en lo que lnlel'e$8 dice: 
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• •.. Se condena a la demandada BEATRIZ DEL CARMEN JAUME FUSTER, a 

paga.- a la •FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO , RURAL 

FORESTAL Y PESQUERO', ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA AOMINISTRAC1ÓN 

PÚBUCA FEDERAL", representado por la licenciada MAYRA LORRAYNE BELTRAN 

ÁLVAREZ (financiera), por conduelo de su Apoderado General LEOBARDO SALAZAR 

SALAZAR. y en aleoci6n a lo expueslo en el oonside<ando V I da la presente resolución, la suma 

de las siguientes can1idades: ..... • ... Los gastos y costas. rubros en los cuaJes quedan 

comprencfidos Jos honorarios profesionales, a razón del 20% (vein!J! por ciento}, sob<e el lota! 

del adeudado, siempre y cuando s.. jUstifiquen en e)e<:ución de sentencia mediante el incidente 

de liquidación respectivo, de oonfonnídad con los articulos 91 y 92 del Código da 

Procedlmientos Civiles en vigor en el Estado , eo correlación con lo dispuesto en el articulo 291-9 

del Código Civil en vigor-·". 

Con base en lo anterior. esrs. Juzgador proceda a examinar y analizar el incidente 

propuesto por la parte ejecutante. tomando como ~pumo de partida la planiDa, para poder 

determinar lo que aeg&lmente COJTe$ponda a détecho, to qu& conlleva a que no es adecuado 

que se aprueben automátk:atnente los conceptos contenidos en ésta. sin ef pre\tio análisis de su 

comprobación y justificación, atendiendo primordu~fmente a las bases que para ese· fin se 

desprendan de la resolución póncipal, sin modificarlas., anularlas o rebasar1as, para asf respetar 

Jos principios fundamentales del proceso. como el de .la lnvañabilidad de la htis o el de 

congrue.nda , asJ como ta lnafectatllllelaCI de ras oases de la cosa juzgada 

Lo a110tado con anterioridad, deriva de una Interpretación armónica de los 

artk:ulos 84, 85. 87 y 91 del Código de ProcedimientQoS CivUes, en relación con 2891 del Código 

Civil. ambos en 1/Ígor en el Estado de Tabasco, los cuales estableoén en lo que Interesa to 

sigu•ante; 

El primero (articulo 84) d ispone que, las partes pcidrán hacerse patrocinar o 

representar en el proceso por uno o más abogados patronos o proeuradcwes. La In tervención de 

los abogados patronos y los procuradores para la asistencia lknáca de las partes padré levarse 

a cabo en alguna de las siguientes formas~ L· Como patronos de k>s lnlere.sados, que serán 

designados en los términos previstos en el arUa.do 85; o JI •• Como procuradoras, en k:ls 

términos del poder o del mandato judicial respeclivo. 

El segundo (articulo 85) estatuye que, para que surta e fectos la designación de 

abog:ado ~trono, sarll indicpe~bJo quo oi dec:5gn:ado ¡u:nx:lite teoq.r cédula profesional óa 

lioenciado en derecho expedida por autoridad c:ompetante. debidamente insc:tfta. en el libro de 

reg.istros que para_ tal fin Deve el juzgado respectivo o el Tñbunal Superior de Justici a. 

El tercero (articulo 87) establece que, los honorarios da Jos abogados patronos y 

procuradores serán cubiertos conforme al convenio que hayan celebrado con la parte que- fc.s 

haya designado: a fatta de convenio. se pagaran de acuerdo a lo que establezca 11! ley. Lo$ 

abogados patronos y procuradores podrán rectamar de la parte que los haya nombrado el pago 

de sus hol'lOI"arJos en forma incidental, dentro del jUicio respectiVo. 

El cuarto (artfeúlo 91 ) determina que. la condena aJ pago de las c:ostas 

proa!$ales comprend81á tanto Jos honorarios del abogado patrono o del ptOCurador de la 

contraparte, contoone a lo que establuca la ley, como los demás gastos que ésta haya tenido 

que erogar con motivo de la substanciación del proceso o déJ procedimiento de que se trate, 

siempre que taJes gastos se comprueben conforme a la ley y no sean exeeslvos ni superfluos. a 

juicio del juzgador. Los honorarios de los abogados o los patronos sólo podñn cobrarse 
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c;::uando hayan acreditado tener c6duJa prote.lonat de licenciado en d..-.cho. en Jos 

téfminos establedcfos en eJ articulo 85. pirrafo finaJ. o cuando la parto l.ntorosada que se 

cle"-nda por si misma haya aati•fecho d icho roqul s lto. 

El quinto (2891) ecotablece que no pueden ser procuradores en juicio: L- Los 

Incapacitados; u .... Los juecea. M ag•atrados y demás servidora& públicoa de la adrnlnistración de 

jus11<:ia. dentro de los llmotea de •u competencia; 111.· Los empleados de la hacienda pública en 

cuak:(uier causa en que pueden Intervenir de of"teio. dentro de tos Umrte-s de sus respectivos 

di'Sotrttos; y IV.· QuJ,enea c a.rez.c.an de titulo de rtc;enclado en derecho, o tankindoto no utó 

reglootrado en el Tribunal Superior de .Justicia. 

De lodo lo anterior. se deduce que para obtener sentencia favorable en e l caso 

en concreto es necesario aaedltar los s.5gufentea elementos: 

1. Que e l abogado deaJgnado ó procu.rad.or cuente con cédula profeafonaJ 

debidamente Inscrita; 

2. La emtencia deltnoboojo (en este caso la Intervención en el Julc;lo); y, 

3 . La exlstene la del contrato de prestación de aervlcioa. 

Se di<:e, que los gastos y costas son maleoe de condena que Impone el .Juez con 

motNo de la tramltaCIOn de un juicio y su pago se decreta generalmente en perjulclo de la parte 

vencida, siendo au objeto el resarcir a la conttatoa de los gastos y erogaciones que hubiere 

hecho por el ~m He judicial en que Intervino; asl pues, las oostas se integran por los honorario• 

del o de los abogados de la parte vencedora , o cuando éste se defienda por al mismo 

satisfaciendo los requisitos establecidos en el articulo 85. párrafo final del Códlgo de 

Procedomlentoa Civiles y 2891 fnlcclon IV dal C6digo Civil, ambos en vigor en el Estado, asl 

oomo por todos aqueDos gastos y expensas que se hubieren re3I&Zado con motiVO del 

procedimJento judicial. 

Atento a lo anterior esta Juzgadora, no aprueba la cantidad total de $480 ,809.71 

(cuatrocientos ochenta mH ocnoclentos nueve pesos 711100 moneda nac:ionaf) .. que reclama 

Leobardo Sal tuar Sataz:er, en su aonláer ele Apoderado General pata pleitos y cobtanzas de 

"Finanelora Nocional de Desarrollo Agropeaoano, Rural For8$tal y Pesquero, Organismo 

Oesoentruhzado de la Administración Pública Federal", por eonoepto de honorarios 

profe•k>nale$, en razón que de las eons.tandaa que Integran el presente cuadernito. aal como 

del e•pedlente principal de donde deriva aste Incidente, no se a<Merle que e l hoy ejectJtante 

durante la tramitac::i6n y substanelael6n del expedien te principal . haya acreditado 

fehacientemente que cuente con cedula J)(Ofesional 

Aunado. s i bien el ejecutante inleovlno en todo el proceso principal como 

apodetado legal para pleotos y cob<anms de la empresa denominada "Financiera Nacional de 

Desan-oao Agro,..,.,..rlo, Rural Fo...- y Pesquero. O.Vanlomo Descentralizado de 1~ 

Administración Púb~ca Federal". 5in embargo de la revi•l6n minuciosa efectuada en el Hbro de 

regl&lrO de cedulas que se Ueva en este Juzgado o la página Oficial que para tales eleeto 

publica el Tribunal s._rior de Justicia del Estado de Tabasco. bttpelllat­

lab819Q gob m><labogadosl. tampoco se verificó la e xistencia de cedula profesional a lguna 

inserita a nombre de Leobal<lo Salazar Se lazar, tal y como lo estipula el articulo 85. párrafo final 

del Código de Procedimientos Civiles y al numeral 2891 fracción IV del Código Civil, ambos en 

vigor en el Estado de Tabasco. 

Luego entonces, aóao Quien aomdite haber sido asesorado, durante el juicio, por 

licenciado ecn derecho. deberá acreditarse encon1rarse legalmente autorizado para ejercer la 
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profesioo de abogado o licenciado en derecho, d&biendo proporcionar los dalos 

correspondientes en el escrito en que se otorgue cfocha autorización y exhibir su cédula 

profesional en la pñmera diligencia en que intervenga. en el entendido que el autorizado que .no 

cumpla con lo anteñor, perdera las facultades anotadas en los artículos citados "" el párrafo 

que antecede, confonne a l os cuales, la condenación en costas no comprenderá la 

remuneración del abogado pa1rooo. sino cuando estuViera legalmente autorizado para ejercer la 

abogacla 

Sirve de apoyo a lo anteñor los sigulenles crrteños: • ... Registro digital: 170 564. 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circu~o. Nov ena ¡;poca Mateñas(s): Civil Tesis: 

l . 14o.C.48 C . Fuente: s.tmanario .Judicial de la Federación y su Gaceta .. Tomo XXVII. Enero de 

2008, ~ina 2753. Topo: Aislada. ABOGADO PATRONO. REQUISITOS PARA TENER COMO 

TAL A U N PROFESIONAL DEL DEREC~O EN EL PROCESO Y PARA LIQUIDAR LAS 

COSTAS D ERIVADAS, ENTRE OTROS CONCEPTOS, D E LOS H ONORARIOS DE ÉSTE. 

DIFERENCIAS .. .". 1 

• . .. Registro digital: 169328. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito . Novena 

Época. Materlas(s): C ivM. Tesis: 1,7o.C . 108 C . Fuent&: Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta Tomo XXVIII, Julio de 2008, ~ina 1706. Tipo: Aislada. COSTAS. INCIDENTE DE 

1 
ABOGADO PKT'RONO. REQUISIJOS PMA T'EN6R. COMO TAL A VN PROFE.S~AL DEL OEREOtO EN El. P'«Q(E$0 Y PAAA 

I..IClt.ROAfr lAS COSTAS DERIVAD~ El'flfet OTROS CONCEP"rr$, OE LOS HONORARIOS OE (STE. OIFERENCIA$. Oe ~ 

IMe:rpr~ sbWf"'"..átic• de lo$ .articu:IO$ \ U V 139 dd COdiao d• Proccdim~C-ntos Ortfle, Flr.trl el DistntQ F~\ R: clespende 

que un l lc«<c:lado en dretcd!o pat:rotloO en el S'~. ~ aqtiii'!Ua penona autortrada pata ln~potl~r los tMW..SOS que ~. 
o:ttecel' e tnt~rw-1\.lr et1 et <SesabQeo de ~ tm:erveu en la cM!.&ftldaOóf1 de exho~ a6ee:;H M tasau-c:Senclas,. pedir que .se. 
clk:tJe .setter~clol pr;aca e'lttar- 11 consumadOn lkl ~fno de cn5uddad IJOf" ~ pl'OQI~ 'Y r.alirat c:uatquilet' acto que 
tWaltta .a. necc~r1o p;;r-2 fa d~ dct lOs ~bcts del auuutu.t~te. '1 que pat"a tel'let' <fieflas f:at:ulttd~ debed -aeredftlt' 

enoom~e te-.plmetlte ~da p¡n¡ ejetcer t. profg¡OO de •bocido o IC.~cb en ~ debiendo pfopotdor-~r los 
(!¡¡tos corTe..sporu:f~ e" eJ escrfUJ ~ qge w otof~ d lt;h;i ..utottudóD y ewhlblr .su ddulil profe:sloN) e11 la prtmera 
cliJisenci¡l •" que ht..,.,.ens;a:. en el enwndldo quo ol ac;~tQriz;xlo QUID ng wmpla CQn b an~b .. ~ lis fao.lftades 

Ot1rnerarnoHJtl! ~ kt eual se corrobora cot1 lo qut'. al ef«to Cli5.;lol'lll! el s;ec.ui'Mio numerllil muadonado. eoftfo<me al ~1. U 
<OndleNitión en CCI5t:U no ClCNTipl'..-.dd la ~l'lllqd6n del .abopdo JN~t:ono~ sino cu.-odo estuvtei'Ol leplmente ~~o 

pu.e ~la abe~. Pot u r J*t~ de k lnllec'plr~ Wernidt• y kiaka tdeo~ deJ • rti::ufo 127 de ü Ley Oc-P·na de:l 
Tribunal Superior de Múeil del Oiltrlto ~t"Jof y del Acull!tdo Gel'le.rc.l 34-53/2004 emitido po1 el Pleno óel Consejo de 1• 
JLJdiart•• d l!'f Datrito Fedenl.-el"' se.sn di:: diu de novl.mbnr <W do$ mi c:~ro ¡que ltfU~ k» .... ,.,to.s ~ra el res~stta 
de a!dulu prolesiOMies ~ \olliOel"'dados en det@Cbo peuot~Ot. parli su 410'1!dltaci6n en etTn"bcJtt;al Supcnor da' Ju~ del 
Ois;rito Ftdoral). 5t <XIf"'(;iuye QI.R!I la ~Ión; "'para e.t efecto Oe la- attediodón•_. e:t. la rf:ttaneia a qlH" ef recistto de k cédula 
,:~rofesional ar.te la PfltneB 5ec.retafia * AOJetdos de ao P~df.ncia y del Pleno dd Trtbun~l SUpenor de Jusdda del ~trtlo 

fe~l,. es ef OnK.o medio PoJQ .;;cr-edliraf ser a:enclido ett derecbo cot1 cediJ1 p~l 1cc,a~ Upe~ poe:no que- la 
omklOn dtt tll ~c1s1ro. .J PIIIYr de 141'" un roqgiJito fg~l y no de foncb,. implcle dlc:tar l;a semeocs.a lntef1ocutorsa a e-fe.cm de 

d eterminar !!lll'IOtltO dec 111$ c:ost-a.s cuv• condena s.e contiene Oft .. ~nt.enda dd"ln~ cn'lltkb •ncl juicio~ .. t ociJ "'!.t que • 
.;¡ pu;;w c'e lf;llt !ot s.entenc.~ .-t~ qw se c:ontlei"Je la CIOttdet'li en cosus y e;! tledKt de que uo. liCenciado en di!red'lo eon o!odbls 

prufesion.J t.e.p!mem:e apedid., .hubie:t.e !Ido • A paru en arpo r.uor s• hbo la conden• an co~ ¡on ~¡: <1'11' 

~r.el ckorecbo q~H. tientO &a p.¡tte ~da p ara ~oe.. e l paso d e case, cou.s. lo ~ue no quiere decir que el~ 
<fe la cidQia profesiOnal ~ea una 0.. bt'S fotma t paora ~dltou· la cNdM <111 Ucenciado en dllt'«ho con cecf:¡;¡lil profeslonal 
~~te~. o~ ca ""'nrra te"Mral tk ilcrecfitar did'la ~nóa.. d iSdo qutt de ser- .,_~ se euari.a ,.,. un w~ 

.;;rwterlor ti: la Jl!fonna del ~ leg¡al referido y. pof ll!tlde. tat l'l!!fonna Jeri.a ~ MuetQ. sieftdo qu.e. Uln esta ~e putende 

e.viQr 1• ~de psevdo aboe:aclos postl.danus, Cilrentt:s dt UJl"l p-~ndó:~ softdet'!te-. ac:t~ y ~Udeda por- una 
iMtltut16a acadfmke fiiC:úl'tadll par& ello. que lrc'cle:ft a C;OtlO la «fensa a r~ tc:.p1 de bil' P«'O"'s C1l lo$ 

orocedlmlentoS HCU~ ~mr l os. Jt.UPclos y las salcls def Tl1bui'QI5Upedof Ge JuSVCS;a~ trSVt'fldo consreo efeaos necati\los para 
.. ~na efe bs p;ar111U y, c.onse.cu~~ la a~ión. de l~s PQtso:n~s •" sw bltnu., por lro que el lec~dof c.onslderó 
Clde!ctAiio p~ tól!l fin, el meuftibmo com:l!tlildo ll'n ei t!'tc:et ,:énfo det numeral n!!e1tdo, pan qu~ H: llb'e el ~is.tro de: &1:! 
~ de lc.s. licencbdos en duftho p•t~. que 1l.tfsuen en dicho tribunal v ~·,. -.. su ..,..t.. M a"dW c:ot1 b cv~a. que 

~ tales efectos se u:pld•. la v@f".Ki.sad de m datot dela.t. e+dt.bs pt~!es. la qw!c se toi'M"' COMO ~ IICJed'llkión f»"* 
a-... uuntm en ~16rp.no JUdíO. l.-es~ dd Dimito f ederal, ~lo ... u n.ci:) ;a ~ .a ;JO.J~t;tdcl z~ ,.,do ~ ~,.efecto 
e• dlve!!O At::ut'fdo cJt- H!no PUblk:O :J0/1947, de. velnUIJf'IO M Jl.llio 61! m-. tlawó!mot. c:uar-errte y .:sJete y cu;alquier otra 
craposid6n Qdmfn[sttr.:IVOI lntt:m• que se opo;;p a ~J.. deo •hf qull! eJ tercer- pinato De!~ muklátado articulo .1Z7 se rdi!re aJ 

tltlieo me-d5o establecido por elltc.ts~dor Ot'dltl:Nio ~~ QUoO las licendada ,. ltf\ d~teho P•Uonos <tc:rec:tlte~~ ~ c:il.llklact y¡:~ 
clia:offoe Y Mf1U'f'l(.l¡; enqg,e¡,e 1~\lklen 'ascostn 
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UQUIDACION DE. PARA SU PROCEDENCIA EN UN JUICIO CIVIL, ES REQUISITO SINE 

QUA NON LA EXHIBICION DE LA CÉDULA PROFESIONAL DEL ABOGADO PATRONO ...... 

Por So anterior resulta innecesario entrar al estudio de fondo de k:Js demás 

elementos constitutivos de la acción. 

En tales circunstanclas. por las razones expuestas se declara Improcedente el 

Incidente de LIQUJDAClON DE GASTOS Y COSTAS (HONORARIOS PROFESIONALES). 

llf'OMOv!do llOt lébbiií'do Salaz>~T Salazar. en su ear3cler ele Apoderado Gene<al para pleitos y 

cobranzas de "Financaera Nacional de Oesarroao Agropecuario, RU<8l Forestal y Pesquero, 

Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federar , en oontra de Beatriz del 

Carmen Jaume Fus1:er. 

Por lo expuesto y fundado, y con apoyo en Jos artículos 98, 125, 126. 127. 322. 

323, 324, 325, y 327 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, en relación al 14 y 16 

Constituc;;onal, es de re$011/er y se: 

RESUELV E: 

PRIMERO. Este Juzgado competenle para conocer y fallar el presente asooto y 

ha p('l)CedicfO la vra incidental 

SEGUNDO. Por las razones vertidas en eJ considerando IV de esta resdución se 

declara Improcedente e l lncldenté de UQUIOACJON DE GASTOS Y COSTAS. propuesto por 

LEOBAROO SALAZAR SALAZAR. en su carácter de Apocleraclo General para pleitos y 

cobranzas de "ANANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO. RURAL 

FORESTAL Y PESQUERO, ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACJON 

PIÍBl.ICA FEDERAL". en oontra de Bealri% del carmen Jaume Fuster, por las razones vertidas 

en ~ presente resolución. 

TERCERO. Haganse las anotaciones corresponclielltes en el libro de Gobierno 

que Sé lleva en este Juzgado y, e.n StJ oportunidad~ arctúvese el presente cuadernlDo oomo 

a5unto totalmente conctuido. 

NOTlÁQUESE PERSONALMENTE Y ClJMPLASE. 

ASIJNTERLOCUTORJAMENTE JUZGANOO. LO RESOL VIO, MANDA Y FIRMA, 

LA LICENCIADA ROSELIA CORREA GARCIA, JUEZ PRIMERO CIVIL DE PRIMERA 

ftfSTANCJA DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTAOO. CON SEDE EN LA CIUDAD 

2 
COSJAS. INODEHTE DE IJQUIDACIÓH DE. PARA SU PROCEOENOA EN UN JUIOO CJ'VR..,. ES JI:EO;Uism) StNE QUA l'fON LA 

ElCti!IIM:ION DE 1.A áOUlA PIIOfESIOiNAL DEL ABOGADO PATRONO. Contonn. •1 pii:rrafo MgVI'Ido ~ 41rtlailb U7 d e 1• ~y 
Orctnlco dd Trlburoal Sup«:rior de Justic.la: del Olstrlto f~ Ses P6rte tleMn ~bo .a ect.-o de eo:u.s. sólo s:i .ntdltan 

tlabef sldo .asesoradM. en )Jk:io por lcenci.SO en de~Ubo co n otdut;, pr~ ~~:!mente eollpedld.-; d@ tal suMe quot, a 

ailÁd ~ l cendaldo ti'l d~e:cho dd a:bopdo pauono ClObftlluyt: u n l"l!qubito sine qua non p~ra &. proc:cOtnc;la dtt lncldl'flte de 
~ldocl6n de CQJQrS. QUC a.:ento el oonter*:Jo del articulo 281 MI C6dico 6t Pl"'eed lmleMM o.tilll!-s J*O el Dis'tnto federal, 

ct!ilp at actor lbc:ldentJtU a ~liQ, y¡: R~ c:xhl~do j¡p\tQ C'JOfl Ja p1ill'!lla de llquidaclot'l OOCT'eSpcll'lld¡etll~ r. Cld!Aa 
profesk>nai de su abopdo o copia cel"'lfkada de aa mbma.. plld ~ doc~o es la prut"b;J ld6~ p;¡ra ~s¡rar ta ca•d~ 
de Jlceod;;tdo en derecño oe su uesot, o en .su caso, indlctndo d nUMeto de re·¡istto de 111 cédula ante Ja Pñrncq $eaetlria óe 
"""rd:os a 11 Pfesldend;J y deJ Pleno del Tttboa al SUp.edcW Ck> .JIU'Sijj&i del DhtrltO Federal. ttn tttmfnos del ~ plna1o del 

d~do -•IÜS.IIo U7, ya qw s6b .1st el l\Ri__¡cbc estará eo •P!Itod de coru.tatar qr;e eJ 111tmr tncldeN!sta !~e derecbo-af P.&O de 
tls cosan que r:ecbm.. M~ 51 se tomo~ el\ OJenU que la Pnmera sala d~ la 5upn!tN con.e efe ,_,Stlde dt .. Nedón, e:D ta 
Jt-iSprudenda po.' c:ontradlc:cl6n de CHb JAJJ~ 16/2'COS.. del rubro: "'HHNORARIOS. LA Aa:JÓN DE PAGO DEAIVA.DA CE UN 

CONTRATO OE PRESTAOÓN DE SERVLOOS PAOfESiOH.tUS. AtOUtEitE PARA SU PROCEDaiOA Qllf EL ACTOR EXIUSA lA 

cioutA PfiOffSlONAL QUE ACftEDrrE LA CAUDAD DE LICENCIADO EN DUE'Ot()." N C:OruidC'r.)dO que Pf~ lt Grootdcnci~ de fa 
Kd6n de pqo Ot OOnoradcs det:Mlda de"" contrato de- prest;K'i6n de ~s J)lt'Ofe:slon31es. il pe¡ru: •aon ~ at::rtdltar 
littl.t~bemente qUII! llene la ca!icbd de l".,...,do en dat'«ho, rwcl;int• li ellh!b1d6n da la d~ I)RI(esb'tilt, pues ~ 
Oeltet••lit..ci6n resuka•pliabk> por 111~ de rnoMS al caso,. ya que fttl~te. • trMs de 111 at:d6n des~ o ml!:diante 
et tnddl!!nt• ele tq,;¡idac:Són de COAa:S, lo crue se busCO! es e t o• co de tos botlotatios del e~to en den!tho quec asesri 1: üft& 

parte en juiciG., qtaon por ~.auridflf jtri:lica debt ~r-at.r .-\.ltOriudo ~" ttiltwr lit pn;rfuión dct <1bopdo. 



1 DE FEBRERO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 114 

DE HUIMANGUILLO, TABASCO; ANTE lA SECRETARIA JUDICIAl DE ACUERDOS, 

UCENCIADA MARíA ÁNGELA PEREZ PEREZ. QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE. 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR UNA SOI.A VEZ EN EL 

PERIÓDICO OFICIAl DEl. ESTADO, ASi COMO EN U NO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 

CIRCULACIÓN OUE SE EDITAN EN lA CIUDAD DE VlLLAHERMOSA. TABASCO, LOS 

CUALES SON PRESENTE, NOVlEDADES, TABASCO HOY Y AVANCE, EXPIDO El. 

PRESENTE EDICTO EN lA CIUDAD D E HUIMANGUILLO, TA_BASCO, A (9) NUEVE DE 

ENER O DE DOS MIL EIN~!JJ}~ (2023). - CONSTE. 

e::~~~-:.t· .. -;.~ ... ~c"' 

( 
"-.:;; ~ ~ ' . . " ,. , ,....,__ •t • 

{ - • _.El:. O (LA) SEC ET RIO (A) JUDICIAL _ .... :t-¡ .· 1·•1:) 
"'"' .... ~:.h.;.:,-.~~":¡/ 
'tff~ ~!"~'.4._~~~ 
if.¡-i."..-.~~ .,., .... !:~ -·- riREZ. 
~~~:~ 
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SENTENCIA !NTERLOCUTORIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL 

DEL ESTADO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE HUIMANGUILLO, TABASCO, MExiCO. 

CINCO (OS) DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO (2021 ). 

VISTOS.- Los autos para resolver inte<locutoriamente el Incidente de 

EJECUCIÓN DE SENTENCIA (UQUIOACIÓN DE INTERESES ORDINARIOS Y 

MORA TORIOS), ejeartado por el licenciado LEOBARDO SALAZAR SALAZAR. en su can>c:ter 

d e Apoderado General para p leitos y cobranzas de •FINANCIERA NACIONAL DE 

DESARROLLO AGROPECUARIO. RURAL FORESTAL Y PESQUERO•. ORGANISMO 

DESCENTRALIZADO DE LA ADMINJSTRACIQN PÚBUCA FEDERAL, en contra de la 

ejecutada BEATRIZ DEL CARMEN JAUME FUSTER, deducido del expediente prindpaJ número 

11512018, relativo aJ juicio especial HIPOTECARIO. 

R E S U L T A N O O : 

ÚNICO: En k> reJativo resutta Innecesaria la narración de los resultandos sin que 

ello Irrogue perjuicio alguno a las partes por no existir disposición legal que exija dicha 

narración. 

Sobre el partia.lar, Vene aplica<:ión por analogl a el crtlerlo sos!enido por la 

Segunda Sala de la Suprema Corte ele Justicia de la Nación, en la tesis aislada oon número de 

registro; 237,284, en materia común de la Sépóna Epoca. visible en el semanario ]udlcial de la 

Federacioo, 199-204 tercera patte, a página 70 genealogía: informe 1986 segunda patte, 

segunda sala, 1A1sis 90 págtna 80 localizallle bajo el epigrafe: • ... SENTENCIA RESULTANDOS 

DE LA SU OMISIÓN NO CAUSA AGRAVIO. Um1 sentenchl no ca liSa agraviO por la 
cirwnstancia de qoo el juez de Distrito omita el capítulo tel8tfvo a •resu/landos· el dictarla •.• ~ 

C O N S 1 O E R A N O O : 

IV. COMPETENCIA. Este Juzgado es competente para conocer y declcllr del 

presente juiclo, de oonformidad oon los arfJeulos 16, 18, 24 fracción V, 383 y 384 fracción 1 del 

Códlgo de Proceámlentos Civiles vigente en el Estado, asl como el numeral 47 de la Ley 

Organica del Poder Judicial en el Es1ado de Tabasco. 

V. FORMALIDADES Y VÍA. La v!a elegida por la parte ejecutante para ejercitar 

so acción es la correcta. dado que en la especie se trata de la ejecución de una sentencia. en 

esia caso, relativa a la liquidación de intereses ordinarlos y moratorios. COC'Idena ata que ft.Je 

pt!W\3do a pagar ta parte demandada·incidentada, cuya circunstancia debe tramita.rse at&nto a lo 

preceptuado en el numeral 384 y 372 del Códlgo de Procedimientos CMies en vigor para el 

Estado de Tabasco, mismos que establecen: 

•_ .. ARTICULO 372..· Tramitación incic!Mtal, Toda cuestión ~casoria que surja 

como cuestión de un proc•so principal~ no teniendo seifBfBdo en lB ley un procedimientD 

f)!Opio. ~ tra.mltarse en la forma previ.6r. en la• diaposicion.u dfJ este Titulo ... ~ 

" ... ARTICULO 389.- Liquidación de sentencia. Si la rssclución cuya ejecución se 

pide no contiene cantidad liquida pan1 llevar adelante la ej«uc16n, cleberll prevfemente 

liquidarse conforme a las siguientes prevencJones: l. - Si la resoluc16n no contiene can/Jdacl 

liquida, la parte 1!1 cuyo favor se pronunció; a_! promover la e}étucl6n, prasél'tt:u'á su 

11quldac/6n, de la cvsl se clar(J vista por tres d1as .e la p81te condeneda Sí éste no la objetare 

d&ntro del plazo fijado, se decrela!a la e¡ecuclón por la cantlda<l que lmpotte, pero moderade 

prudentemantt> por Q/ juzgador, mtls si IJ)(pr&Sar& su /nccnformidsd, se dará vista de las mzones 
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que aleg1Jf1 e la parle promqvente, por tres dlas, y ele lo que rep{ique, por otros !res di&S al 

deUdor. El juzgador faflanf dootto dfl igual plazo lo qu& eslime justo. Esla resoluci&> sen! 

sp&/abl& en el efecto clevo/utivo ... • 

VI. PERSONAUDAD Y CA PACIDAD DE LAS PARTES. La parte ejecutante 

rooenciado LEOSARDO SALAZAR SALAZAR, en su canlcter de Apoderado General para pleitos 

y cobrnnzas de "FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL 

FORESTAL Y PESQUERO', ORGANISMO DESCEN1'RAI.IZAOO DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, acredM su persooalidad y legalmaclOn. en térmlnos de los ar!lculos 1°, 

55, 69, 70, 72, 78, 205 fracción 1, en relación oon el 373 del Código Adjetivo Civil en vigor en el 

Estado de Tabas:co, :al eompa1"901ilir en nombre y repreeo.M<>Oión de lo porte ectore como 

persone juridica en la causa principal, en su caraaer de apoderado general para pleftos y 

cobr&llZ8S, lo que quedó debidamente justificado con la copia certificada de la santenola 

definitiva veintiuno de novoembre del año dos m il dieciséis, derivada del expediente principal 

número 11512018, dellndiee de este Juzgado, relativo al juicio especial HIPOTECARIO, aunado 

a ello, no existe en aut.os algún indicio que haga wponer que careu:a de la capacidad dvll 

necesaria para deducir en Juicio ta aoción intentada, por to tanto tiene legitimación pata 

demandar el presente incidente; asimismo reconoció la LEGITlMACIÓN PASIVA de la parte 

ejecutada BEATRIZ DEL CARMEN JAU ME FUST ER, sin que ob<e en autos prueba alguna que 

demuestre que tengan alguno de los impedimentos previslos en el artículo 32 del Código Civil 

en vigor del Estado, que haga suponer que carecen da la capacidad civil necesaña que le 

Impidan compsrecer o Juicio. 

VIl. FIJACIÓN DE LA LITIS. El íncódenlista tieenciado LEOBARDO SALAZAR 

SALAZAR, en su carácter de Apoderado General para pleltos y cobranzas d e ' FINANCIERA 

NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL FO RESTAL Y PESQUERO'. 

ORGANISMO DESCENTRALIZAOO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. fundO su 

acd6n en los hec:Oos que StJbstanclaJmente e)(J)One en su escrito inicial de demanda lneldental. 

recibido por esta Juzgado en diecinueve de lebn!<o del año dos m il veintiuno (los que por 
economía procesal en términos del articulo 9" de la Ley Objetive Civil vigente la f"JrB el Eslado, 

se tienen por reproducidss como si a la letra se Insertaran}. reclamando esencialmente a la 

ejecutada BEAT RIZ DEL CARMEN JAUME FUSTER. las siguientes cantidades: 

A) $950,836.80 (NOVECIENTOS CINCUENTA MIL OCHOC/fiNTOS TREINTA Y 

SCJS MIL PCSOS 001100 MONEDA NACIONAL), por concepto de INTERESES ORDINAR/030 

a razón del 11.5%, en ténninos de lo pactado en fa clAusula octava del contrato base de la 

etXIón, ccntsdos a psttir de/22 de agosto ele/silo 2017 8122 de enero del año 2021 (41 meses} 

(pagaré número 1 por la cantidlJd ele $2,420.000.00 (do$ mi/Iones cuatrocientos veinle mU pesos 

001100 moneda n9clonal). 

B} $33,234.60 (TREJNTA Y TRES MIL DOSCIENTOS TREJNTA Y CUATRO 

PfiSOS 60/1()() MONfiDA NACIONAL}, por concep!G de INTERESES ORDINARJOS, a razón 

del 11 .5%. en términos de lo pactado en la cláusula octava del contrato base efe la acción, 

contados a partir del 22 de agosto del a/lo 2017 s i 22 de BllfND del afio 2021 (41 meS&s} 

(pagaré núm&ro 2 por la cantkkJd de $84, 572.75 (ochenla y cual/O mil quinientos setenta y dos 

peSO$ 7511()() moneda nacional). 

C) :S1,4<R1,300.00 (UN MILLÓN CUAI'ROCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL 

TRESCIENTOS PfiSOS 001100 MONEDA NACIONAL}, por coneepto de fNTERESES 

MORA TORIOS, a razón de/1.596, en tétminos de lo pactado en la cf~usula déeima ele/ contrato, 
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contados a parfir del 22 ele agosto del silo 2017 al 22 de enero del afio 2021 (41 meses) 

(pagaré numero 1 por la cantidad de $2,420.000.00 (dos milloass cualroci9ntos119inle mil pesos 

001100 monada nacional). 

D) $52,016.70 (CINCUENTA Y DOS MIL 0/ECISS/S PESOS 701100 MONEDA 

NACIONAL), por concepto de INTERESES MORATORIOS. e n>zón del 1.5"• en lónnKios de lo 

peci9do en la cláusula décima del conúato, contados e paJfX del 22 de agosto del afio 2017 al 

22 de enero de./81'Jo 2021 ( 41 mc3C3) (pogor6 número 2 por lo c.ontldod do SB'f~572.75 {ocbont:s 

y cuatro mil quinientos se/anta y dos pesos 751100 moneda nacional} 

La parte ejecutada BEATRIZ DEL CARMEN JAUME FUSTER. fue debidamMte 

emplazada a juicio en el presente Incidente a través de edictos, sin embargo no dio 

contestación al mismo dentro del ténnino que legalmente se le concedió, por lo que en su 

oportunidad le fue deaetada la rebeJdia corresponc:tiente, quedando de esta mane.ra establecida 

la relación-juri<Gco-ptooesal, en ténninos de lo dispoeslo en el precepto 227 del Código de 

Proceáun;entos Civiles en v~or. 

VIII. S.. procede a valorar las pruebas desahogadas por las partes, en 

observancia al articuio 240 del Código de Prooedimientos Civiles et1 lligor, el oual estatuya: 

• ... Las pGIIes tienen la ClJJ98 do probar las proposicionf1S de hecho en que funden sus accionas 

y axcepciones.. a$/ como los ~ schrR In..~ quP. el advP.:rSRrio lenoa n SlJ favor uns 

presunción l<>gat...·. teniendo ünieamente las propuestas y desahogadas por parte del 

acáonante Ocenciado LEOBARDO SALAZAR SALAZAR. en su carácter de Apodf!rado ·General 

para pleitos y cobranzas ele "FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO. 

R URAL FORESTAL Y PESQUERO'. ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. siendo las siguientes: 

A_ DOCUMENTALES PÜBUCAS: 

.1' Copla cerfi6cada da la sentencia definitiva de fecha veinüuno oo novismbn> del 

añO dos mil diecinueve y del autD que la declaró oobidamente ajecutoriada en vsintidós de 

febtero del 8110 dos mil veintiuno, derivadas del expediente principal nOmen:> 11512018, ool fooJCe 

de este Juzgado, f$/81No al jviciO 9Special HIPOTECARIO, protf)(fllido por el licenciado 

L.EOSARDO SALAZAR SALAZAR, en su ~er de Apoderado GentNsi pera pleitos y 

col>tanzas de "FINANCIERA NACJONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO. RURAL 

FORESTAl. Y PESQUE:RO~ ORGANISMO DESCE.NTRAUZADO DE LA ADMINISTRACióN 

PUBLICA FEDERAL.. en contra de BEA TRJZ DEL CARMEN JAUME FUSTER. vfsíblé de la foja 5 

a la 15 de avtos 

Documentales con valor probatorio pleno en virtud dé que fue expedidas por 

funcionario pübl1co en ejercicio de sus Bltibuciones legales. ~ a lo previsto en los artículos 

269 fracción 111 y VIII y 319 del C6cligo de Procedimientos- CM les en vtgor e n el e- de 

Tabasco. 

VI. Antes de entr.or al esludio de la pla nti.lla de liquidación formulada por la 

parte solicitante. resulta importante destaear qUé en el presenta incidente se ejacuta al punte 

resolutivo ·cuARTO" de ta sentencia definitiva datada en veintiuno de noviembre del allo dos 

mil diecinueve. derivada del expediente pñncipal nürnero 1151'2018. del indlce de este Juzgado. 

relativo al juicio especial HIPOTECARIO. promovido por al licenciado LEOBARDO SALAZAR 

SALAZAR. en su carácter de Apoderado Gene<al para pleitos y cobfanuos ele "ANANCIERA 

NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO. RURAL FORESTAL Y PESQUERo·. 
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ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚSUCA FEDERAL, en contra 

de BEATRIZ DEL CARMEN JAUME FUSTER. el cualtran$Crito a la letra reza: 

• .. . CUARTO. Se OC>f>d8na a la demanda<fa SEA TRJZ DEL CARMEN JAUME 

FUS TER. a pagar a la "FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 

RURAL F ORESTAL Y PESQUERO", ORGANFSMO DESCENTRALIZADO DE LA 

ADMINISTRACION PÚBUCA FEDERAL~ reprssentado por la licenciada MA YRA LORRA YNE 

BÉLTRAN ALVAREZ (linenciers), por condiJcto de su Apoderado General LEOBARDO 

SALAZAR SALAZAR, y en atención " lo expuesto en el considerando VI de la presente 

resolución. la suma de las siguientes cantidades: 

> $2,.299,379.18 (DOS MIU..ONES DOSCI ENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 

TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 181100 M. N.), porconoeplo capita/IIFN>Cido. 

> $104,669.37 (CIENTO CU ATRO MIL SSSCIENTOS SESENTA Y NUEVE 

37/100 MONEDA NACIONAL), por concepto de intereses moratoños vencidos al velntid&; de 

agosto del alfo dos mil dlecfsíete, y Jos q1Jf1 se sigan generando hasta el pago total del adeudo. 

conforme a lo pactado en Bl documento base de la ...:ción. 

:.> Los gastos y costas, rtJbros en los cuaJes quec/an comprendidos Jos honorarios 

profesionales, a razón del 20% (veinte por ciento), sobre el total del adeudado, siempre y 

cuando se justifK¡uen en ejecución de sentencia mediante el incidente de fiquidación respac1ivo. 

de conformidad con los arllculos 91 y 92 da/ Código de Procer/imientos Civiles en vigor en Bl 

Estado, en correlación con lo disp<.¡csto en el articulo 2919 del C«Jigo Civil en vigor . •• ". 

Con base en lo anterior-. este J~ador procede· a examinar y .a:naJizar el incidente 

de liquidación de intereses moratorios y ordinarios promovido por la parte ejecutante. tomando 

como punto de partida la planiDa propuesta para poder dete<mlnar lo que legalmente 

cotresponda a dereeho, aun cuando no medle oposición de la parte ejecutada BEATRIZ DEL 

CARMEN JAUME FVSTER. pues tal conducta omislva no suple las condiciones fotmales y 

sustantlllas de que requie<e el obsequio de la pretensión fotmu!ada en la planiPa respectiva; lo 

que eonllev• s que no es adecuado que se aprueben automáticamente ros conceptos 

contenidos en iosta, sin el previo análisis de su comprobación y justificación, e1endlendo 

primordialmente a las bases que para ese fin se desprendan de la resolución pnnc:ipal sin 

moctlfiea.rtas, anularlas o rebasarlas, para asi respetarlos principios fundamentales del proc:eso, 
como el de la lnveñabilidad de la litis o el de congruencia, asl como la inafectabilldad de las 

bases de l.a cosa juzgada.. Tal y como se encuentra sustentado en et stguiente cnterio 

¡urisprudencial que a la letra átee: 

• ... Novena Época. lnstanaa: Primera Sala. Fuente; semanario. JuáJcia/ de /a 

Federación y su Gacets. Torno: VI, Novietnbm de 1997. Tesis: 1a. /J. 35197. Página: 126. 

PLANILLA DE UQUIDACIÓN EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL AUNQUE NO SE 

OPONGA A ELLA EL CONDENADO, EL JUEZ TIENE FACULTADES PARA EXAMINAR DE 

OFICIO SU PROCEDENCIA Los Incidentes do liquidación tionan como objetivo determinar con 

prec/$i6rl la cu81llla de las prestacfones a que q1Jf1daron obligadas las partes en el juicio y as/ 

perfecciOnar la sentencia en los de/aJIBs relativos e esas condenas. q1Jf1 no pudi&ron 

cuantificarse en el faDo y san indispensables para exiglr su cumplimiento y efectuar su 

~ Luego, $1 el Joo: es el dírectOf del prooo!ll), es obvio que en fJI recae /a 
responsabifidad de emprender esas funciones. drr;vnstat>cla que al relacionarla annónicamen!e 

con la finalidad del incidente de liquid8CKJn y lo dispuesto por el srtlcvlo 1348 del CÓdigo ds 

Coman;{(), cond!JC8 a estimar que el juzgador está posibilitado legaJmenie para exsmlnar, de 
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oficio, que la plenilfe de liquidación presenlada por la patte a /a que le resvltó favorable la 

sentencia. se aíuSte a la conckma decretada, aun cuando no medie oposición del vencido, pues 

tal conducta ormsiva no suple las condJcJones fotmales y sustantivas d9 que requkJm al 

Obsequio de la pretensión formulada en la p/Bni11s: lo que conlleve· a que no es adecuada que se 
aprueben automátJcamente los conceptos contenidos en ésta, sin el ¡xevio analisis de su 

comprobación y jUStificación, rm razón de que el jr.rzgador, al emplear el arbitrio jucffcia~ debe 

decidir "" forma jvsla, con apoyo en los elementos aYegados al juicio y al procedimiento 

Incidental, a tendiendo primorrfialmente e les bases que para ese fin se desprendan de la 

reseiuclón principal, sin moáófCBrlas, anularlas o rebasarlas, para as/ respetar Jos principios 

fundamentales da/ proceso. como el de le inv&ritJbílklad de le Ulls, una vez es/ab/ecida, o 61 de 

cong<Wncla, as/ como la lnafectabilidad de las bases de la = jvzgada. Ccntradi<xión de tesis 

81196. Entre lss sus/entadas por el Primer Tribunal Colegiada da/ Décimo Tercer Circu11o y el 

Tribunal Colegiado del Vigésimo CifCIJito. 13 de agosro de 1997. Mayor/a de tres V<Jtos. 

Ofsldtmtes: Jwenüno V. Ces/ro y Ces/ro y José de Jasl)s Gudiflo P91ayo. Ponente: Juan N. 

Silva Maza. SeCIBtario: Jorge H. Ben/lez Pimienta. Tes/.s de jvrisprudoncia 3SI!J7. AprObada por 

la Primen> Sala de sste 8/to tribunal, en sesión de veíntlsiete de agosto de mil novecientos 

noventa y siete, por unanimidad de cinco votos de Jos Ministros presidente Jwanfino V. Caslro 

y Castro. Humberlo Román Palacios. JosiJ de J8SÍ/s Gudíño Pe/ayo. Juan N. Slva Meza y Oiga 

Sánehez Coraero de Garefe Vlllegas .. . • 

VIl. En el pn>seme caso de la pian Ola propuesta por ellicendado LEOBAADO 

SAl.AZAR SALAZAR. an w carácter de Apoderado GenBf31 pata pleitos y cobranzas de 

"FINAJ\ICIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO. RURAL FORESTAL Y 

PESQUERO", ORGANISMO DESCENTRAUZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBUCA 

FEOERAL. se ad\llatt& que éste reclama el pago de fntereses ORDINARIOS y MORA TORIOS, 

comprendlctos a partir del veintidós de agosto del al\o dos mi -dslete hasta el veintidós de 

enero del a11o dos mil veintiuno, por la cantidad rotal de $2,524,415.10 (DOS MILlONES 

QUINIENTOS VEINTICUATRO MIL CUATROCIENTOS QUINCE PESOS 10/100 MONEDA 

NACIONAL). a razón del 1 1 .5% anual e<>mo lntetés ordinario y por Interés moratoria, lo que 

resulte de muhlpllcar el 1.5 veces la tasa de lntarese ordinéorla, ello sobre el monto total de la 

suerte principal otorgada inicialmente y que ascendió a la c:uamia de 52,504,572.75 (DOS 

MILLONES QUINIENTOS CUATRO MIL QUINIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 751100 

MONEDA NACIONAL), misma que fue pactada en los pagarés susai!os en su oportumdad por 

la parte ejeeutada~ en fecha once y doce de febreto del año dos mil dieciséis (visibles a fojas 10 

y 1 1 del expedienta prlndpal), y acorde lo establecido en la cláusula primeta del Contrato de 

Apertura de Crédito de Habilíiac16n o Avlo Multlciclo con garantia Hipoteeari;¡. 

Dicho monto total lo describe de la siguiente manera, en base e los documentos 

antes descritos: 

SUERTE PRINCIPAL: S2 504.572.75 INTERESES PACTADOS 
INTERESES ORDINARIOS: S984 098.40 11.5%ANUAL 

1.5 VECES LA TASA DE 
INTERESE ORDINARIA, 

INTERESES MORA TORIOS: $1 ,540,316.70 SOBRE EL MONTO 
TOTAL DE LO 
ADEUDADO 

TOTAL: $2,524,415.10 DEL 22/AGOST0/2017 
Al. 22/ENER0/2021 
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Cantidades que resultan improcedentes aprobar. en primer tinn·lno. porque ei 

ejecutante para hacer la cuantificación del concepto de INTERESES MORATORIOS, tomó 

como base ta suerte principal pactada Inicialmente p« los contenc:fientes en los documentos 

bases de la acción exhibidos en el e>epediente principal (eoniTato hipotecario y pagarés), y no 

sobre la cantidad a la que fue condensda a pagar la parte demandada-ejecutada BEATRIZ DEL 

CARMEN JAUME FUSTER, en la sentencie definitlva debidamente ejecutoria<la de fecha 

veintiuno de noviembre del a/\o dos mU dteeinueve, y que por concepto de capital vencido se 

condenó y ascendió al monto t01al de $2,299,379. 18 (DOS MILLONES DOSCIENTOS 

NOVENTA V N UEVE M IL TRESCIENTOS SETENTA V NUEVE PESOS 181100 M ON EDA 

NACIONAL). aunado a ello dicha cuantlficacl6rt la realizó a partir del veintidós de ~os1o del allo 

dos m!i diecisiete. sin embargo, la cuanUa a la que fue cOI"KJenada la ejecutada en comento. en 

la multicitada sent·encia. por concepto de intereses moratorias comprendió hasta e l día 

221ago$lo/2017, por lo tanto <fiCho calculo debió efectuarlo a partir de la data velntitrés de 

agosto del año dos, miJ diecisiete; máxime que la parte accionante tampoco desglosó de 

manera de.taiJada y ponnenorfzada en su platilla de liquidación de iní4H'e&es, cu.ilés 

fuuon tas operaciones arittrMtic.as que realizó para lte~Jar a la conclusión de que dicha 

cantidad es la que corres-ponde reclamar por concepto de Intereses moratorios. 

En segundo lugar, porque el ejecutante reclama y euantlfJCa INTERESES 

ORDINARIOS. un concepto que no fue materia de litis en ta causa principat ni se hizo 

pronunciam~to alguno respecto. por 5o tanto. el presente Incidente al ser su naturafeza juridica 

de caracter netamente prooesaJ. en eJ mismo no puecle concebirse la condena al pago de 

cantidades liquidas., sin que estén asociadas con la emteneta de un proceso jurisdiccional 

anterior, puesto que estas sólo se causan dentro de proceso que- te anteceda, siendo exigibles 

únicamente con base en una sentencia que defina la mspons:abflídad de quien debe 

indemnizarlas, por lo lanto, al no estar delenninada por impératlvo de la ley, esa 

responsabilidad indemnlzatorla por ei órgano jUriscfoeclonal en la &eJ'IteneiP definitiva, como 

consecuencia de un )u.icio conteodoso y de ta conducta procesal de las: partes en el mismo, ni 

tuvieron la oportunidad de ser oídas y defende<se al respecto, resulta Improcedente e l reclamo 

de di cha prestación por la parte ejecutante. 

Luego entonces, es evidente que condenar de manera automática a pagar la 

eantidad de 2,524,415.10 (DOS MILLONES QUINIENTOS VEINTICUATRO MIL 

CUATROCIENTOS QUINCE PESOS 10/100 MONE'DA NACIO NAL). por concepto de 

INTERESES ORDINARIOS V MORATORIOS. reclamada por la parte ejecutante, 6cenc:iado 

LEDBARDO SALAZAR SALAZAR, en su earécl.,. de Apoderado General para pleHos y 

coll<anzas de "FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL 

FORESTAL Y PESQUERO", ORGANISMO D ESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBUCA FEDERAL, con base a lo pactado inicialmente en los p agarés suscritos en su 

oportunidad por la parte ejecutada. en fecha once y doce de febrero del año dos md dieciséis 

(vislbles a fojas 10 y 11 del e xped[ente pñnclpal), y acorde lo establecido en la ciá llSula primera 

del ConiTato de A.pertura de Cn!<lito de Habílítaci6n o Avío Multiciclo oon garantía Hipotecaria. 

resultaria vlolatoria ele las g arantlas de legatidad y seguridad jurfdica. previstas en los artículo 

14 y 16 de la Consti!ución FederaL 

Por lo tanto. deberá estarse a la condena realizada en la sentencia definitiva de 

fecha veintiuno de noviembre del ¡~tío dos m•l diecinueve, precisamente en su punto cuarto. en 

la cual se condenó e la hoy ejecutada BEATRIZ DEL CARMEN JAUME FUSTER. a liquidar a 
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favor de "FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECVAAIO, RURAL FORESTAL 

Y PESQUERO', ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA 

FEDERAL, únicamente INTERESES MORATORIOS, la cantidad que resufte cuantificar 1.5 

VECES LA TASA DE INTERESE ORDINARIA. SOBRE EL MONTO TOTAL DEL MONTO 

ADEUDADO (capital venci<!o). 

Por todo lo an1éfiot, NO SE APRUEBA la planma de liquidación de INTERESES 

ORDINARIOS Y MORATORIOS. presentada por el licenciado LEOJ3AROO SAI.AZAR 

SALAZAR. en su carácter de Apoderado General para pleilos y cobranzas de 'FINANCIERA 

NACIONAL DE DESARROUO AGROPECUARIO, RURAL FORESTAL Y PESOUER<Y. 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. en el 

presenle incidente de ejecuci6n de sentencia, incoado en contra da BEATRIZ DEL CARMEN 

JAUME FUSTER.. al no estar <lebklameme cuantl1k::adas oonforme a derecho dit:tla$ 

prestaciCH'le& 

Por lo expuesto y fundado. y con apoyo en los articules 125, 126, 127, 322, 323. 

324, 325, 327 y 389 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, e n relación al 14 y 16 

Constilucional, es de resolver y se. 

RESUELVE: 

PRIMERO. Este Juzgado competente para conocer y faDar el presente asunto y 

ha procedido la via incidental. 

SEGUNDO. Por las razones expuesti>S en el consl.,.,.,.ndo Vlf (SEPTIMO), NO 

SE APRUEBA la planilla de liquidación de INTERESES MORATORIOS Y ORDINARIOS, 

presentaoa por et LEOBAROO SALAZAR SALAZAR. en su caracter de Apoderaoo Gene~:al 

paN! pleitos y c:obranz:as de ' FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 

RURAL FORESTAL Y PESQUERO', ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBUCA FEDERAL, en el presente Incidente de ajeeuci6n de sentencia, 

incoado en conlra. de BEATRIZ DEL CARMEN JAUME FUSTER. d<>];mdo a salvo""" derechos 

pare que los haga valer en la forma y términos que señala la ley. 

TERCERO. Háganse las anotacioMS correspondiente& <>n el fibro de Gobierno 

que se lleva en e$1& Juzgac!o y, en au opo<tunidad, archivase el presente cuademiUo corno 

asunto totalmente concluido. 

NOTIFlQUESE PERSONALMENTE Y CúMPLASE. 

ASI INTERLOCUTORIAMENTE JUZGANDO, LO RESOLVIÓ, MANDA Y FIRMA, 

EL MAESTRO EN DERECHO JOAQUIN BAiiiOS J UÁREZ, JUEZ PRIMERO CML DE 

PRIMERA INSTANCIA DEL s¡;PTIMO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN LA 

CIUDAD OE HUIMANGUILLO, TABASCO: ANTE LA SECRETARIA JUDICIAl DE ACUERDOS. 

LICENCIADA MARiA ÁNGELA PEREZ PéREZ, QUE AUTORIZA. CERTIFICA Y DA FE. 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCACIÓN POR UNA SOLA VEZ EN EL 

PERIÓDICO OACIAL DEL ESTADO, ASI COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 

CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VlLLAHERMOSA. TABASCO, LOS 

CUALES SON PRESENTE., NOVEOAOE 5 , TABASCO HOY Y AVANCE. EXPIDO EL 

PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE HUIMANGUILLO, TABASCO. A (9) NUEVE DE 

ENERO DE DOS MIL VEINTITRES (2023), - CONSTE. 
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